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G O B I E R N O  DE LA NACION
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
DECRETO de 15 de septiembre de 1951 por el que se de

clara jubilado al Jefe Superior de Administración Civil 
del Cuerpo Administrativo-Calculador del Instituto Geo
gráfico y Catastral don Mariano Martín Yuste, por 
cumplir la edad reglamentaria.

Por haber cumplido el día nueve de septiembre del co
rriente año 3a edad reglamentaria de jubilación, en vir
tud de lo dispuesto en la Ley de veintisiete de diciembre 
de mil novecientos treinta y cuatro, en el vigente Regla
mento de Clases Pasivas y en el Decreto de quince de ju
nio de mil novecientos treinta y nueve,

Vengo en declarar jubilado en dicha fecha, con el ha
ber que por clasificación le corresponda, al Jefe Superior 
de Administración Civil del Cuerpo Administrativo-Calcu
lador, del Insituto Geográfico y Catastral, don Mariano 
Martín Yuste.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Pazo de Meiras a quince de septiembre de mil novecien
tos cincuenta y uno.

* FRANCISCO  FRANCO

DECRETO de 15 de septiembre de 1951 por el que se 
nombra Jefe Superior de Administración Civil del Cuer
po Administrativo-Calculador de la Dirección General 
del Instituto Geográfico y Catastral a don Florentino 
García Salgado. I
De conformidad con lo prevenido en los artículos cin

cuenta y dos y cincuenta y nueve del Reglamento de vehv 
tidós de enero de mil novecientos cuarenta y cuatro, vi
gente en el Instituto Geográfico y Catastral, y en la va
cante producida por jubilación de don Mariano Martín 
Yuste, que cesó en el servicio activo de su empleo el día 
nueve de septiembre dei corriente año,

Nombro a don Florentino García Salgado Jefe Superior 
de Administración Civil del Cuerpo Administrativo-Calcu
lador, con el sueldo anual de veintidós mil quinientas pe
setas más una paga extraordinaria en el mes de diciem
bre y antigüedad de diez de septiembre del año actual.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Pazo de Meirás a quince de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO de 15 de septiembre de 1951 por el que se 
nombra Topógrafo Ayudante Superior de Geografía y 
Catastro, Jefe Superior de Administración Civil» a don 
Alejandro Vivancó y Pérez del Villar.
De conformidad con lo prevenido en los artículos cin

cuenta y dos y cincuenta y nueve del Reglamento de vein“ 
tidós de enero de mil novecientos cuarenta y cuatro, vi
gente en el Instituto Geográfico y Catastral, y en la v a -« 
cante producida por jubilación de don Luis Paredes Reo- 
yos, que cesó en el servicio activo de su empleo el dia 
ocho de agosto del corriente año,

Nombro a don Alejandro Vivanco y Pérez del Villar 
Topógrafo Ayudante Superior de Geografía y Catastro, 
Jefe Superior de Administración Civil, con el sueldo anual 
de veinticuatro mil quinientas pesetas y antigüedad de 
nueve de agosto del año actual.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Pazo de Meirás a quince de septiembre de mil novecien
tos cincuenta y uno,

FRANCISCO FRANCO

M I N I S T E R I O  DE E D U C A C I ON N A C I O N A L
DECRETO de 7 de septiembre de 1951 por el que se aprue

ba el proyecto de obras de ampliación del Colegio Ma
yor «Luis Vives», de Valencia.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta 
del Ministro de Educación Nacional y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

d i s p o n g o * :

Artículo primero.—Se aprueba el proyecto de obras de 
ampliación del Colegio Mayor «Luis Vives», de Valencia, 
por su total importe de tres millones seiscientas treinta 
mil novecientas veintitrés pesetas con cuarenta y tres 
céntimos.

Artículo segundo.—Las obras correspondientes se rea
lizarán por el sistema de administración y su abono se 
satisfará en la siguiente forma: Un millón de pesetas con 
cargo a la Sección décimoprimera, capítulo cuarto, ar
ticulo primero, grupo primero, concepto primero, del vi
gente presupuesto de gastos del Ministerio de Educación 
Nacional; un millón trescientas quince mil cuatrocien
tas sesenta y una pesetas con setenta y un céntimos con 
cargo al ejercicio de mil novecientos cincuenta y dos, y 
el resto, de un millón trescientas quince mil cuatrocien
tas sesenta y una pesetas con setenta y un céntimos, con 
cargo al ejercicio de mil novecientos cincuenta y tres.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Educación Na
cional se dictarán las órdenes que sean necesarias para 
la aplicación de los artículos anteriores.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Pazo de Meirás a siete de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ Y CORTES

DECRETO de 7 de septiembre de 1951 por el que se aprue
ba el proyecto de obras de reforma en el edificio del
Rectorado de la Universidad de Salamanca.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del 
Ministro de Educación Nacional y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

d i s p o n g o *:
Artículo primero.—Se aprueba el proyecto de obras de 

reforma en el edificio del Rectorado de la Universidad 
de Salamanca, por un importe total* de un millón cua
trocientas sesenta y seis mil novecientas veinticinco pe
setas con cincuenta y tres céntimos.

Artículo segundo —Las obras correspondientes se rea- 
r fizarán por. ei sistema de administración y su abono se 
"satisfará en 3a siguiente formá: Setecientas treinta y tres 

mil cuatrocientas setenta y seis pesetas con veintiséis 
céntimos con cargo a la Sección décimoprimera, capítulo 
cuarto, articulo primero, grupo primero, concepto primero, 
del vigente presupuesto de gastos del Ministerio de Edu
cación Nacional, e igual cantidad de pesetas (setecientas 
treinta y tres mil cuatrocientas setenta y seis pesetas con 
veintiséis céntimos) en el ejercicio de mil novecientos cin
cuenta y dos:

Artículo tercero.—El Ministro de Educación Nacional 
dictará las órdenes que *an  necesaria para la aplica
ción de los artículos anteriores.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Pazo de Meirás a siete de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y  uno.

FRANCISCO FRANCO
El Mlnlstr de Educación Nacional,

JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ X CORTES
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DECRETO de 7 de septiembre de 1951 por el que se aprue
ba el proyecto de obras de terminación del Colegio Ma
yor «Pedro Cerbuna», de Zaragoza.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta 
del Ministro de Educación Nacional y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O ’ :

Artículo primero.—Se aprueba el proyecto de obras de 
terminación del Colegio Mayor (Pedro Cerbuna», de la 
Ciudad Universitaria de Aragón, en Zaragoza, por un im
porte total de seis millones cuatrocientas veintinueve mil 
cuatrocientas diecisiete pesetas con cuarenta y dos cén
timos.

Artículo segundo.—Las obras correspondientes se rea
lizarán por el sistema de administración y su abono se 
satisfará en la siguiente forma: Tres millones de pesetas 
con cargo a la Sección décimoprimera, capítulo cuarto, 
artículo primero, grupo primero, concepto primero, del 
vigente presupuesto de gastos del Ministerio de Educa
ción Nacional, y tres millones cuatrocientas veintinueve 
mil cuatrocientas diecisiete pesetas con cuarenta y dos 
Céntimos, con cargo al ejercicio de mil novecientos cin
cuenta y dos.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Educación Na
cional se dictarán las órdenes que sean necesarias para 
la aplicación de los artículos anteriores.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Pazo de Meirás a siete de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación Nacional,
JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ Y CORTES

DECRETO de 7 de septiembre de 1951 por el que se crea
un Centro de Enseñanza Media y Profesional de la mo
dalidad m arítim a en Noya (La Coruña).

De acuerdo con las normas generales establecidas por 
el Decreto de veintitrés de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y nueve; vista la propuesta del Patronato Na
cional de Enseñanza Media y Profesional, previa deli
beración del Consejo de Ministros y a propuesta del de 
Educación Nacional,

D I S P O N G O ' :

Artículo primero.—Se autoriza al Ministerio de Educa
ción Nacional para crear en Noya (La Coruña) un Cen
tro de Enseñanza Media y Profesional, de la modalidad 
marítima.

La Orden de creación detallará la aceptación por el 
Ministerio, en nombre del Estado, de las ofertas hechas 
por los Organismos locales en el expediente solicitando 
la creación y ¡a autorización al Patronato Nacional para 
llevar a cabo los trámites necesarios para formalizar la 
aceptación.

Articulo segundo.—El Patronato Provincial convocará 
el oportuno concurso para la selección del Profesorado y 
redactará una Carta Fundacional, de carácter provisio
nal, elevándola para su aprobación al Ministerio de Edu
cación Nacional.

Artículo tercero.—El Centro de Enseñanza Media y 
Profesional de Noya comenzará a funcionar el día prime
ro de octubre siguiente a la fecha de la Orden de crea
ción. limitando sus tareas al primer curso de las enseñan
zas que se detallan en el Decreto de veinticuatro de m ar
zo de mil novecientos cincuenta.

Anualmente e1 Ministerio de Educación Nacional podrá 
ampliar estas enseñanzas a los cursos sucesivos.

Artículo cuarto. —Se faculta al Ministerio de Educación 
Nacional para dictar cuantas disposiciones estime condu
centes al mejor desarrollo de las anteriores normas.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Pazo de Me irás a siete de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación Nacional,
JOAQUIN RUI {-GIMENEZ Y CORTES

DECRETO de 7 de septiembre de 1951 por el que se crea 
un Centro de Enseñanza Media y Profesional de la mo
dalidad Industrial, en Villagarcía de Arosa (Ponte
vedra).
De acuerdo con las normas generales establecidas por 

el Decreto de veintitrés de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y nueve; vista la propuesta del Patronato Na
cional de Enseñanza Media y Profesional, previa delibe
ración del Consejo de Ministros y a propuesta del de Edu
cación Nacional,

D I S P O N G O ’ :
Articulo primero.—Se autoriza al Ministerio de Educa

ción Nacional para crear en Villagarcía de Arosa (Ponte
vedra) un Centro de Enseñanza Media y Profesional de 
la Modalidad industrial.

La Orden de creación detallará la aceptación por el 
Ministerio, en nombre del Estado, de las ofertas hechas 
por los Organismos locales en el expediente solicitando 
la creación y la autorización al Patronato Nacional pana 
llevar a cabo los trámites necesarios para formalizar la 
aceptación.

Artículo segundo.—El Patronato Provincial de Ense
ñanza Medía y Profesional convocará el oportuno concur
so para la selección del Profesorado y redactará una Car
ta  Fundacional, de carácter provisional, elevándola para 
su aprobación al Ministerio de Educación Nacional.

Artículo tercero.—El Centro de Enseñanza Media y 
Profesional de Villagarcía de Arosa comenzará a funcio
nar el día primero de octubre siguiente a la fecha de la 
Orden de creación, limitando sus tareas al primer curso 
de las enseñanzas que se detallan en el Decreto de vein
ticuatro de marzo de mil novecientos cincuenta.

Anualmente el Ministerio de Educación Nacional podrá 
ampliar estas enseñanzas a los cursos sucesivos.

Artículo cuarto.—Se faculta al Ministerio de Educación 
Nacional para dictar cuantas disposiciones estime condu
centes al mejor desarrollo de las anteriores normas.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Pazo de Meirás a siete de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación Nacional,
JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ Y CORTES

DECRETO de 7 de septiembre de 1951 por el que se crea 
un Centro de Enseñanza Media y Profesional de la 
modalidad agrícola y ganadera, en Betanzos (La 
Coruña).
De acuerdo con las normas generales establecidas por 

el Decreto de veintitrés de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y nueve; vista la propuesta del Patronato Na
cional de Enseñanza Media y Profesional, previa delibe
ración del Consejo de Ministros y a propuesta del de Edu 
cación Nacional,

D I S P O N G O ’ :

Artículo primero.—Se autoriza al Ministerio de Educa
ción Nacional para crear en Betanzos (La Coruña) un 
Centro de Enseñanza Media y Profesional dex la modali
dad agrícola y ganadera.

La Orden de creación detallará la aceptación por el 
Ministerio, en nombre del Estado, de las ofertas hechas 
por los Organismos locales en el expediente solicitando 
la creación y la autorización al Patronato Nacional para 
llevar a cabo ios trámites necesarios para formalizar la 
aceptación. ,

Artículo segundo.—Publicada la Orden de creación se 
constituirá en La Coruña el Patronato Provincial de En
señanza Media y Profesional, con arreglo al Reglamento 
de treinta de diciembre de mil novecientos cuarenta y 
nueve.

Articuló tercero.—El Patronato Provincial convocará el 
oportuno concurso para la selección del Profesorado y re
dactará una Carta Fundacional, de carácter provisional, 
elevándola ja ra  su aprobación al Ministerio de Educa
ción Nacional.

Artículo cuarto.—El Centro de Enseñanza Media y 
Profesional de Betanzos comenzará a funcionar el día
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primero de octubre siguiente a la fecha de la Orden de 
creación, limitando sus tareas al primer curso de las en
señanzas que se detallan en el Decreto de veinticuatro 
de marzo de mil novecientos cincuenta.

Anualmente el Ministerio de Educación Nacional podrá 
ampliar estas enseñanzas en los cursos sucesivos.

Artículo quinto.—Se faculta al Ministerio de Ecfucación 
Nacional para dictar cuantas disposiciones estime condu
centes al mejor desarrollo de las anteriores normas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Pazo de Meirás a siete de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y vno

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ Y CORTES

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
DECRETO de 7 de septiembre de 1951 por el que se de

claran de urgencia las obras correspondientes a la 
concesión otorgada a «Electro-Metalúrgica del Ebro, 
Compañía Anónima», para aprovechar aguas del río 
Ebro en término de Sastago (Zaragoza), salto deno
minado de Menuza.
Por Orden ministerial de tres de febrero de mil nove

cientos cincuenta fué autorizada «Electro-Metalúrgica del 
Ebro, C. A.>, para aprovechar aguas del río Ebro, en tér
mino de Sástago (Zaragoza), con destino a producción 
de energía eléctrica, aprovechamiento denominado salto 
de Menuza.

La necesidad de impulsar debidamente estas obras, 
declaradas de utilidad pública, así como de absoluta ne
cesidad nacional, contribuyendo así a resolver, en parte, 
el grave problema de escasez de energía hidroeléctrica 
que actualmente se padece, poniendo en explotación este 
salto dentro del plazo previsto, hace aconsejable la apli
cación del procedimiento abreviado establecido por la Ley 
de siete de octubre de mil novecientos treinta y nueve a 
los efectos de expropiación forzosa.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Obras Pú
blicas y previa deliberación del Consejo de Ministros,

d i s p o n g o :]

Artículo único.—Se declaran de urgente ejecución, a 
los efectos de que les sea aplicable el procedimiento de 
urgencia para la expropiación forzosa previsto en la Ley 
de siete de octubre de mil novecientos treinta y nueve, 
las obras correspondientes a la concesión otorgada en 
tres de febrero de mil novecientos cincuenta a «Electro-' 
Metalúrgica del Ebro, C. A.», para aprovechar aguas del 
río Ebro, en término de Sástago (Zaragoza), salto deno
minado de Menuza, con arreglo al proyecto aprobado y a 
los complementarios que la terminación de las obras exi
giere.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Pazo de Meirás a siete de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras PúbUcas,

FERNANDO SUAREZ DE TAN GIL 
.Y ANGULO

DECRETOS de 7 de septiembre de 1951 por los que se de
claran de urgencia las obras que se indican.
La Ley de siete de octubre de mil novecientos treinta 

y nueve establece el procedimiento de urgencia para ocu
pación de fincas y terrenos afectados por obras de gran 
interés que reunieren la máxima rapidez en su ejecu
ción, y dándose estas circunstancias en las de prolonga
ción del ferrocarril Metropolitano transversal de Barce
lona, según se desprende de su expediente; a propuesta

del Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :

Artículo único.—A los efectos de la Ley de siete de 
octubre de mil novecientos treinta y nueve sobre trami
tación abreviada de los expedientes de expropiación for
zosa, se declaran de urgente construcción las obras de 
prolongación del ferrocarril Metropolitano de Barcelona, 
Sociedad Anónima (Transversal), en su tramo Clot-Na- 
vas de Tolosa, aue efectúa, como concesionaria, dicha So
ciedad Anónima.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Pazo de Meirás a siete de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras PúbUcas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL
Y ANGULO

La Ley de siete de octubre de mil novecientos treinta 
y nueve establece el procedimiento de urgencia para ocu
pación de fincas y terrenos afectados por obras de gran 
interés que requieren la máxima rapidez en su ejecución, 
y dándose estas circunstancias en las de doble vía de 
Miranda a Alsasua, según se desprende de su expediente; 
a propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa de'* 
liberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O : !

Artículo único.—A los efectos de la Ley de siete de 
octubre de mil novecientos treinta y nueve sobre trami
tación abreviada de ios expedientes de expropiación for
zosa, se declaran de urgente construcción las obras de 
doble vía de Miranda a Alsasua, de la línea de Madrid 
a Hendaya.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Pazo de Meirás a siete de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras PúbUcas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL
Y ANGULO

Aprobado por Ley de siete de octubre de mil novecien
tos treinta y nueve el procedimiento de urgencia para 
la ocupación de fincas y terrenos afectados por las obras 
de gran interés que requieran la máxima rapidez en su 
ejecución, y estimando comprendidas en ellas las de su
presión de los pasos a niv^l en Ciudad Real, con desvia
ción de las carreteras C. cuatrocientos quince, de Ciudad 
Real a Murcia, y L. seiscientos veintisiete, de Ciudad Real 
a Calzada, en su kilómetro uno, provincia de Ciudad 
Real; por reunir tales condiciones, a propuesta del Mi
nistro de Obras Públicas y previa deliberación del Conse
jo de Ministros,

D I S P O N G O : '

Artículo único.—Be declara urgente la ejecución de 
las obras de supresión de los pases a nivel en Ciudad 
Real, con desviación de las carreteras C. cuatrocientos 
quince, de Ciudad Real a Murcia, y L. seiscientos veinti
siete, de Ciudad Real a Calzada, en su kilómetro uno, 
provincia de Ciudad Real, aplicándose a este efecto lo dis
puesto en la i/ey de siete de octubre de mil novecientos 
treinta y nueve.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Pazo de Meirás a siete de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y uno,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras PúbUcas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL
X  ANGULO
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DECRETO de 7 de septiembre de 1951 por el que se dic
tan normas para las indemnizaciones a los vecinos
de la zona embalsada por el pantano de Barrios de
Luna (León).

La ocupación definitiva de extensas superficies por el 
embaise de los pantanos que inundan poblaciones, case
ríos, viviendas, propiedades y vias de comunicación, no 
pudo ser prevista por la vigente Ley de Expropiación for
zosa, promulgada para obras de tipo lineal, carreteras 
y ferrocarriles, que eran las entonces predominantes.

Hasta fecha reciente no se prestó atención por el Es
tado a estos problemas, de indudable trascendencia mo
ral, económica y social, dado lo que supone para la fa
milia el desarraigo definitivo de su residencia habitual, 
en muchos casos durante siglos, cuando este traslado 
lleva consigo la inutilización total o parcial de los me
dios de vida de que se disponía.

Sucesivas disposiciones oficiales, y entre otras, el De
creto de ocho de marzo de mil novecientos cuarenta y 
seis, que declaró indemnizadles los dafios irrogados por 
el embalse del pantano del Ebro; las que autorizaron 
el traslado, ya hecho, de los vecinos de los pueblos inun
dados por los pantanos de Villameca, Alarcón y Linares 
del Arroyo a ctros de nueva construcción, con zonas de 
regadlo anexas; el Decreto de veintisiés de mayo de mil 
novecientos cincuenta, que estableció la expropiación vo
luntaria, a petición de parte, de las propiedades afecta
das por las obras de un pantano o salto de agua, aun
que no quedaran inundadas, y, por último, la inclusión 
en las concesiones de aprovechamientos hidráulicos de 
una nueva cláusula, según la cual el adjudicatario se obli
ga a proceder lo mismo que el Estado, quedando así ex
plícita la de «sin perjuicio de tercero», por cuanto se re
laciona con el particular de que se trata, demuestran la 
preocupación que siente el régimen español por este gé
nero de problemas.

Debido a ias características tan acentuadamente dife
renciales del vecindario de unas y otras regiones y de 
sus medios de vida, no ha sido posible solucionar el pro
blema mediante una disposición aplicable a todos los ca
sos. Por otra parte, la imposibilidad de proceder con es
tricta justicia, aconseja resolver de acuerdo con los in
teresados. En este caso del pantano de Barrios de Luna, 
la opción de éstos ha sido unánime, en el sentido de pre
ferir el sistema de indemnización individual, que, aunque 
no sea en sus resultados posteriores el más conveniente, 
es el que se propone, dada la terminante negativa a acep
tar cuantas soluciones se les ofrecieron.

En virtud ue lo expuesto, a propuesta del Ministro de 
Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

d i s p o n g o :

Artículo primero.—Se declaran indemnizables los per
juicios que ¿,e iiroguen a los vecinos de la zona embal
sada por el pantano de Barrios de Luna (León) en los 
medios económicos de que, por razón de residencia, dis
ponen para su vida familiar, siempre que la compensa
ción de aquéllos no esté comprendida en la vigente le
gislación sobre expropiación forzosa por causa dé utili
dad pública, ni tampoco en la de carácter voluntario au
torizada por el Decreto de veintiséis de mayo de mil no
vecientos cincuenta.

Artículo segundo.—A los efectos del artículo primero, 
se estimarán ccmo perjuicios indemnizables los derivados 
de uno o varios de los definidos en los conceptos si
guientes:

A.—Cambio forzoso de residencia:
a) Gastos efe viaje por traslado familiar.'
b) Transporte de ajuar y elementos de trabajo.
c) Jornales perdidos durante el tiempo a invertir en 

los referidos transportes.
B.—Reducción del patrimonio familiar, referida a las 

bajas en la producción agropecuaria por mermas de la 
superficie personalmente aprovechada en los aspectos de 
propiedad, arrendamiento y derecho de disfrute de te
rrenos comunales por razón de vecindad.

C.—Quebrantos por interrupción de actividades profe
sionales, comerciales y manuales, ejercidas personalmen
te por el interesado en el lugar de su residencia.

Artículo tercero.—La Confederación Hidrográfica del

Duero formulará nueva propuesta de los tipos de indem
nizaciones abonables por cada uno de los conceptos a 
que se refiere el artículo precedente, justificándolos—con 
las modificaciones que procedan por razón de caracterís
ticas de espacio, lugar y tiempo—sobre la base de los 
aprobados para el pantano del Ebro, en virtud del De
creto de ocho de marzo de mil novecientos cuarenta y 
seis, y acompañando la valoración resultante de su apli
cación, en .relaciones nominales circunstanciadas de los 
vecinos afectarlos por el embalse.

La referida propuesta, con el informe de la Junta de 
Gobierno de la Confederación, deberá ser remitida al 
Ministerio de Obras Públicas dentro del plazo de no
venta días, contados desde la fecha de publicación de este 
Decreto.

La aprobación definitiva de la misma corresponderá 
al Consejo de Ministros, previo informe de la Comisión 
Permanente del Consejo de Estado.

Artículo cuarto.—El pago de las indemnizaciones se 
anunciará en el «Boletín Oficial» de la provincia con 
quince dias de antelación; se realizará en las Casas Con
sistoriales, a presencia del Alcalde, por el representante 
de la Administración designado al efecto, al interesado o 
a persona legalmente autorizada para ello, y se levantará 
acta detallada por triplicado, de la que se remitirá un 
ejemplar al Ministerio de Obras Públicas.

En los respectivos anuncios se hará constar que la 
indemnización se abonará por su importe total a cada 
uno de los que acrediten que desalojaron su vivienda y 
hubieren hecho entrega a la Confederación tanto de ésta 
como de cuanto le fué expropiado; y únicamente por lo 
que les correspondería, en virtud del concepto A) del ar
tículo segundo, a los que no estuvieran en tales condi
ciones, aplazándoles el pago del resto hasta que pudieran 
acreditar su cumplimiento.

Artículo quinto.—El importe total de las indemniza
ciones que proceda abonar en cumplimiento de este De
creto se considerará como parte integrante del coste efec
tivo del pantano de Barrios de Luna, a los efectos de 
la subvención del Estado y de la parte de aquél que co
rresponde pagar a los beneficiarios de la regulación ob-, 
tenida con dicho embalse.

Artículo sexto.—Por el Ministerio de Obras Públicas 
se dictarán las Ordenes complementarias para el cumpli
miento de este Decreto, y por el de Hacienda se habili
tarán los créditos necesarios para el pago de las indem
nizaciones cuyo abono se autoriza.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Pazo de Meirás a siete de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO ,
El Ministro de Obras PúbUcas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGID 
Y ANGULO

DECRETO de 7 de septiembre de 1951 por el que se modi
fican los artículos 16 y 39 del Reglamento vigente 
para el servicio y distribución de las aguas del Canal 
de Isabel II, aprobado por Real Decreto de 6 de fe
brero de 1903.
El suministro de agua a las nuevas zonas de jediflca- 

ciones en el extrarradio y a los pueblos de reciente ane
xión a Madrid obliga al Canal de Isabel II a extender 
considerablemente su red de distribución; pero el rema
nente de sus ingresos actuales no puede dedicarlo a aque
llo más que en muy pequeña proporción, por ser de ca
rácter preferente las inversiones en aquellas otras obras 
que, como el pantano de Ríosequillo, el canal de conduc
ción de las aguas derivadas del río Jarama y las grandes 
arterias matrices, hoy todas ellas en activa construcción, 
son fundamentales para aumentar la dotación de agua 
y mejorar las condiciones de presión en todo el conjunto 
del abastecimiento de la capital.

Por la urgencia de la urbanización, para la que es 
primordial el suministro de agua, no podrán subsanarse 
las dificultades económicas a que nos referimos de otro 
modo que por el sistema de cooperación. La posibilidad 
de establecerla es indudable, dado que las obligaciones 
y conveniencias de ambas partes—Canal y usuarios, ya
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sean estos últimos representados por la Comisaría Gene
ral para la Ordenación Urbana o el Ayuntamiento, o por 
caseros o inquilinos aislados—, son concurrentes en el lo- 
gjro de idéntica finalidad: disponibilidad inmediata de 
agua potable, con garantía permanente de dotación para 
cubrir toaas las necesidades.

Por otra parte, en el aspecto legal, y al efecto de fa
cilitar dicha cooperación, precisa modificar los articulos 
dieciséis y treinta y nueve del vigente Reglamento para 
el servicio y distribución de las aguas del Canal, aproba
do por Real Decreto de seis de febrero de mil novecien
tos tres, dándoles la flexibilidad conveniente para adap
tarlos a la nueva modalidad con que en lo sucesivo de
berán realizarse las instalaciones de nuevas tuberias con 
sus derivaciones y acometidas a los nuevos edificios, y 
asi se propone er- el articulo primero de esta disposición.
• Con la citada reforma, previo el pago por cualquier 
número de usuarios de la mitad del presupuesto de las 
instalaciones necesarias para la totalidad del servicio que 
la tuberia haya prestar, se realizarán las respectivas 
obras, y a prorrateo con el Canal, sin interés ni fijación 
del plazo, éste reintegrará a aquéllos del exceso que hu
bieran anticipado sobre sus cuotas personales, con car-' 
go a la recaudación por acometidas de los que posterior
mente solicitasen el injerto en la misma tuberia para su 
respectivo suministro de agua.

Por el articulo segundo se aprueban las condiciones 
con que el Canal de Isabel II formalizará con la antedi
cha Comisaria un convenio que permitirá activar el su
ministro de agua potable a las zonas que ésta urbanice. 
Las bases esenciales de aquél son que las obras serán 
costeadas por ia Comisaría y que, formulada su liquida
ción. únicamente el veinticinco por ciento del importe 
será para ésta a «fondo perdido». El reintegro por el Ca
nal del setenta y cinco por ciento restante se efectuará 
con cargo a la recaudación por venta de agua en la zona, 
sin interés ni fijación de plazo.

En virtud de lo expuesto, a propuesta del Ministro 
de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Los artículos dieciséis y treinta y 
nueve del vigente Reglamento para el servicio y distribu
ción de las aguas del Canal de Isabel II, aprobado por 
Real Decreto de seis de febrero de mil novecientos tres, 
se entenderán redactados así:

«Articulo dieciséis.—La toma de agua desde las tube
rías hasta la llave de paso se ejecutará por el Canal de 
Isabel II por cuenta del concesionario del agua, y por 
éste, el resto de la toma, siendo también a cargo del 
concesionario los gastos de conservación y reparación de 
la totalidad cíe esta instalación.

Para evitar las tomas corridas que hayan de introdu
cir el agua en una o varias fincas, el Canal de Isabel II, 
con la cooperación económica de los usuarios a que afec
te, prolongará, con el diámetro conveniente, las tuberías 
de la distribución. Las aportaciones de los usuarios serán 
en metálico. El Canal efectuará las instalaciones, que des
de el primer momento serán de su exclusiva propiedad, 
y las conservará y reparará a su costa, con sujeción a 
sus Reglamentos En estas instalaciones se injertarán las 
tomas de las concesiones de agua, como determina el 
párrafo primero de este artículo.»

«Articulo treinta y nueve.—A solicitud de parte inte
resada, el Canal presupuestará el gasto que suponga lle
var a cabo la instalación que se solicite, determinando 
el diámetro de las tuberías para que su capacidad de 
conducción sea suficiente para el abastecimiento del nú
mero de habitantes presumible en la calle, barrio o zona 
que se haya de servir, sin sobrante de agua, y a su vista, 
habida cuenta de las demás circunstancias, determinará 
la cuota que por una sola vez deberá abonarse al soli
citar cada toma por cada habitante servido por la ins
talación de que se trate, asi como también el mínimo 
del número de cuotas que, previamente al comienzo de 
las obrafc, deberá reunirse, para que la cooperación de 
los usuarios sea el cincuenta por ciento del presupuesto 
de la instalación. Si uno o varios de los interesados, ade
más de abonar las cuotas que correspondan a las fincas 
de su propiedad, aportaran en metálico la cantidad ne

cesaria para alcanzar el cincuenta por ciento del presu
puesto de la obra, se reintegrarán del exceso abonado, a 
prorrata con el Canal, sin interes ni fijación de plazo, 
con la recaudación por cuotas de acometida de los poste
riores concesionarios de agua con injerto en ia instala
ción de que se trata.»

Artículo segundo. S e  autoriza al Canal de Isabel II 
para que, en representación del Estauo. formalice con la 
Comisaría General para la Ordenación Urbana de Ma
drid y sus alreaedores el convenio que ha de regir en el 
establecimiento de las instalaciones necesarias para el 
abastecimiento de agua potable en las zonas que urba
nice en esta capital y sus alrededores, con sujeción a 
las siguientes bases:

a) En las zonas urbanas que vayan siendo incluidas 
en los planes de la Comisaría General para la Ordena
ción Urbana cíe Madrid y sus alrededores se proyectará 
el servicio público referente al suministro de agua, bien 
por la Comisaría, o bien por el Canal, mediante acuer
do entre ambos Organismos y previa consulta al Canal 
de la posibilidad de atender al abasto de agua en la zona 
de que se trace, el cual estudiará y propondrá las so
luciones más adecuadas a cada caso.

b) Los proyectos se sujetarán a las normas de Obras 
Públicas con todos sus documentos reglamentarios.

c) Los proyectos de suministro de agua que se re
dacten por cualquiera de los dos Organismos deberán te
ner la conformidad del otro antes de someterlos a la apro
bación de la Superioridad, siendo preceptiva la del Mi
nisterio *de Obras Públicas.

d) Se devengarán derechos de inspección y de di
rección, que no podrán percibirse simultáneamente. Los 
de dirección se percibirán por el Organismo que ejecute 
directamente las obras. El Canal percibirá los de ins
pección cuando sea la Comisaría la que ejecute las obras 
y con cargo al presupuesto subvencionare por la Co
misaría. El carácter de la inspección por la Comisaría 
se limitará a que se ejecute la obra en la zona, se res
peten las Ordenanzas de la misma e intervención de las 
certificaciones por razón del anticipo de los gastos que 
representa.

e) Los precios a aplicar a estos proyectos serán ios 
que el Canal tenga establecidos para sus propias obras.

f) El procedimiento de ejecución será el de subasta 
pública, concurso o administración por destajos. La eje
cución por administración directa será procedimiento ex
cepcional y previo acuerdo entre ambos Organismos.

g) Las obras se ejecutarán por el Canal como nor
ma general; sin embargo, cuando existan ciertas circuns
tancias, y de común acuerdo, se podrán ejecutar por la 
Comisaría, previa aprobación del proyecto de inspección 
por el Canal.

h) Las obras serán costeadas por la Comisaria. Al 
final de las mismas se extenderá la liquidación oficial, 
cuyo setenta y cinco por ciento servirá para determinar 
la cantidad que ha de servir de base al reintegro, según 
las normas que siguen. El veinticinco por ciento restan
te quedará a cargó de la Comisaría, a fondo perdido.

1) Al Canal afectará el setenta por ciento de la re
caudación por venta de agua en la zona, al reintegro 
del precio con pago aplazado, sin interés ni fijación de 
plazo, mediante liquidaciones anuales, pagaderas en el 
primer trimestre del año siguiente. La liquidación total 
se efectuará cuando el consumo propio de la zona, esta
blecido de común acuerdo según las bases del proyecto, 
alcance el ochenta por ciento del previsto en el proyecto 
de red de distribución.

J) Cuando se presente el caso, que debe ser una ex
cepción, desque exista una red construida por la Comi
saría y que haya sido solamente inspeccionada técnica
mente por el Canal, pero sin intervención anterior en el 
informe y tramitación del proyecto y desarrollo econó
mico de las obras, entonces, y previo informe técnico fa
vorable y a los efectos del reintegro por el Canal, se va
lorará esta red a los precios últimamente obtenidos en 
las obras y trabajos del Canal, y esta cifra será la que 
se tome en consideración a los efectos dichos

k) Cuando excepcionalmente el Canal no haya ins
peccionado, en el aspecto técnico, la construcción de la 
red, éste ordenará aquel reconocimiento y obras que es
time precisos a los efectos de autorizar el injerto de aqué-
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lia en su red de distribución, y en este caso todos los 
gastos serán d : cuenta de la Comisaria.

1) Term inada la red. y previos los inform es favora
bles cuando s:-an precisos, se incorporará a la red gene
ral del Canal, e )  cual la explotará i conservará en un 
todo con arreglo a sus Reglam entos, y con total inde
pendencia y sin ninguna lim itación e intervención por 
parte de cualquier otro Organism o.

Artículo tercero.— Por el M inisterio de Obras Públicas

se dictarán las disposiciones com plem entarias para el 
cum plim iento ae lo anteriorm ente dL sto.

Así lo dispongo por el presente D< >'eto, dado en el 
Pazo de Metras a siete de septiem bre de mil novecientos 
cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL  
Y ANGULO

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

ORDEN de 12 de septiembre de 1951 por 
la que se fija el justiprecio de las  
acciones que se citan de la Compañía 
«Productos Químico-farmacéuticos  
Sociedad Anónima Merck», de Barcelona, 
declaradas sujetas a expropiación por 
razón de seguridad nacional.

Excmo. Sr.: Vista la hoja de aprecio 
formulada por el Interventor de la Com- 
p a ñ i a «Productos Químico-farmacéuti
cos S. A. Merck», de Barcelona, con res
pecto a las acciones de la misma núme
ros 1 a 1.510, sene A ; números 1/1.500, 
serie B; números 1 a 1.000, serie C, de 
mil pesetas nominales cada una, repre
sentativas de la totalidad de su capital 
social, que se declararon sujetas a ex
propiación por razón de seguridad nacio
nal en virtud de la Orden de 10 de junio 
de 1950;

Vista la hoja de aprecio formulada por 
la representación legal de los interesa
dos, ausentes del territorio nacional;

Oída la Comisión de Expropiación de 
Bienes de Extranjeros por razón de Segu
ridad Nacional;

Vistos les artículos 6°, 8.°, 10 y 11 del 
Decreto-lev de 23 de abril de 1948,

Este Ministerio, en virtud de las facul
tades que le atribuye el artículo 13 del 
referió Decreto-ley, ha tenido a bien dis
poner:

Artículo 1.° El justiprecio de las accio
nes números 1 a 1.510, de Ja serie A; 1 a
1.500, de la serie B, y 1 a 1.000, de la 
serie C, de mil pesetas nominales cada 
una, representativas de la totalidad .del 
capital social de la Compañía «Productos 
Químico-farmacéuticos S. A. Merck», de 
Barcelona, se fija en 8.643.033,72 pesetas.

Art. 2.° Para ia liquidación de las obli
gaciones exigióles a la citada Compañía 
que se hallen sujetar, a lo dispuesto en el 
Decreto-ley de 23 de abril de 1948 se es
tará a lo prevenido en la Orden de este 
Ministerio de 14 de mayo de 1945 y a lo 
que oportunamente se preceptúe en el 
pliego de condiciones que en su día se es
tablezca para la adjudicación de las ac
ciones mencionadas.

Alt. 3° Dentro de los quince días si
guientes a la fecha de esta Orden se con
vocará concurso público de adjudicación 
de las acciones a que se refiere el ar
tículo primero.

Art. 4.u En el plazo de los ocho días 
siguientes al de la publicación de esta 
Orden podrá interponerse contra la mis
ma por los interesados recurso de súplica 
ante e] Consejo de Ministros.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
8an Sebastián, 12 de septiembre de 1951.

MARTIN ARTAJO

Excmo Sr. Presidente de la Comisión de 
Expropiación de Bienes de Extranjeros 
por razón ae Seguridad Nacional,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 19 de septiembre de 1951 por 

la que se regula la situación de los  
funcionarios de este Ministerio que pasen a 
prestar servicio a la Fiscalía de Tasas, 
Comisaria General de Abastecimientos y 
Transportes y otros Organismos  
análogos.

Ilmo. Sr.: Las disposiciones que regulan 
el régimen de personal de la Fiscalía de 
Tasas, Comisaria General de Abasteci
mientos, Consejo de Economía Nacional 
y algún otro Organismo análogo, prevén 
la utilización de personal de otros De
partamentos y el pase de éste en comisión 
de servicio, permaneciendo en activo en 
sus respectivas escalas con reserva de 
destino. Este sistema viene dando lugar a 
que las plantillas de personal de los Ser
vicios Provinciales de este Departamento, 
insuficientes siempre para sus propias ne
cesidades, haya de sufrir bajas de carácter 
permanente que perjudican sensiblemente 
las exigencias propias.

Por otra parte, necesidades análogas en 
Organismos autónomos del Ministerio se 
lian resuelto por disposiciones varias, des
tinando el personal necesario con caráo* 
ter fijo, quedando en su escala de origen 
en situación de excedencia forzosa o su
pernumerarios, lo que permite su sustitu
ción, medida que, u su vez, tiene prece
dente en algún otros Organismo ajeno 
al Departamento, como el Instituto Na
cional de Industria, cuyo Reglamento 
prevé en su artículo 50 que si 1a escasez 
de personal u otra circunstancia lo acon
sejan, puede concederse la situación de 
supernumerarios en activo o similar a los 
funcionarios que pasen a este Organismo 
desde otro Cuerpo cualquiera del Estado 
y en los Ministerios militares, según De
creto de 5 de octubre de 1943.

Por todo lo expuesto, y previo acuerdo 
del Consejo de señores Ministros,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Primero. El personal de los Cuerpos 
Técnico-administrativo y Auxiliar de este 
Ministerio, destinado en la Fiscalía de Ta
sas, Comisaría General de Abastecimien
tos y Transportes, instituto Nacional de 
Industria, Consejo de Economía Nacio
nal y Secretaría General para la Orde
nación Económico-sociai u Organismos 
análogos, quedará en situación de super
numerario en su Cuerpo de origen, con
servando el lugar escalafonal, derecho al 
ascenso y cómputo de tiempo de servi
cios mientras se bnlle en tal situación, 
pero sin percibir haberes por el presu
puesto del Ministerio de la Gobernación.

Segundo. En el caso de hallarse al ser
vicio de dichos Organismos en la misma 
población donde tengan ei destino del 
Ministerio de la Gobernación, podrán so
licitar de éste, en plazo de quince días na
turales, a contar desde la publicación de 
esta Orden en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, con informe del Gober
nador civil o del Jefe de la Dependencia 
a que se hallen adscritps y exposición del 
horario disponible aj efecto, la simulta
neidad de ambos y, de estimar el Minis
terio admisible la compatibilidad, conce
derá en cada caso la autorización nece-’ 
saria.

Tercero. Quienes por no encontrarse en 
las circunstancias del artículo anterior les 
sea de aplicación la norma general, ha
brán de optar, en igual plazo, por su 
incorporación al destino reservado en ser
vicios de este Departamento,, o por la 
excedencia forzosa en el mismo. La pro
pia opción alcanzara a los que solicitada 
la simultaneidad de destinos, regulada en 
el artículo anterior, no les sea concedida 
y habrán de ejercitarla en los ocho días 
siguientes a la notificación de la resolu
ción denegatoria, siendo declarados su
pernumerarios quienes no ejerciten la op
ción en uno u otro caso.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 19 de septiembre de 1951.

PEREZ GONZALEZ

limo. Sr. Subsecretario de este Departa 
mentó.

M IN ISTER IO  DE MAR INA
ORDEN de 15 de septiembre de 1951 por 

la que se admite a examen para ingresar 
como aspirantes de Máquinas de la  
Armada a los opositores que se relacionan.

Como resultado de la clasificación de 
instancias presentadas para tomar parte 
en las oposiciones a ingreso como aspi
rantes de Máquinas de la Armada, con
vocadas por Orden ministerial de 7 de 
abril del presente año («Diario Oficial» 
número 82), son admitidos a examen los 
opositores que a continuación se indican, 
con expresión del número que les ha co
rrespondido en el sorteo verificado en este 
Ministerio, debiendo efectuar su presen
tación en la Escuela de Mecánicos de El 
Ferrol del Caudillo el día 15 de noviembre 
próximo:
1. D. Rafael Pérez Serrano.—Documen

tación incompleta
2. D. Modesto Pastor Gadea.—Documen

tación incompleta.
3. D. Antonio ' García Sánchez.—Docu

mentación incompleta.
4. D. Gustavo Madurga Martínez.
5. D. Roberto Fernández Cavaller.
6. D. Alfonso Fernández Fernández.—

Documentación incompleta.
7. D. Manuel Ruiz Cifre. — Documenta

ción incompleta.
8. D. José Ruiz García.
9. D. Enrique Casanova Riva. — Docu

mentación incompleta.
10. D. Juan Fernández Pidal.
11. D. Agustín Fernández Giménez.
12. D. Arsenio A. Madariaga de la Campa.
13. D. Alvaro Pérez López.—Documenta

ción incompleta.
14. D. Rafael I. Adrover Fortea-Rey. —

Documentación incompleta.
15. D. Victoriano Lorenzo Fernández.—

Documentación incompleta.
16. D. Marcial Martínez de Dios.
17. D. Ricardo de Castro Alonso.
18. D. Manuel Seselle Hermida.
19. D. Ramón Soto Gómez
20. D. Ramón Seara Ojea.
21. D. José Peña Beceiro.
22. D. José Luis Martínez Pérez.
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23. D. José Martín Puente.—Documenta

ción incompleta.
24. D. Augusto Prego Parga.
25. D. Santiago Brotóos Evia.
26. D. Ricardo V. Fernández Rodríguez.

Documentación incompleta.
27. D. Manuel González Becelro.
28. D. Carlos Gómez Palmero.
29. D. Juan J. García Pérez.
30. D. Pablo Lorenzo Martínez.
31. D. Alfredo Fernández Fernández.—

Documentación incompleta.
32. D. Fernando Conde Novoa.
33. D. Juan J Riobo Malde

Los solicitantes que figuran en la re
lación anterior con documentación incom
pleta deberán remitir con la máxima ur
gencia los documentos que faltan a la 
Jefatura de Instrucción de este Minis
terio, sin cuyo requisito no será admiti
dos a examen.

La presentación en la Escuela de Me
cánica de El Ferrol del Caudillo de los ad
mitidos a examen deberá efectuarse a 
las nueve horas del día señalado ante
riormente.

Los opositores que resulten reprobados 
y deseen recobrar la documentación pre
sentada la solicitarán del Secretario del 
Tribunal de exámenes, entendiéndose que 
renuncian a ella de no hacerlo así.

Madrid, 15 de septiembre de 1951.

MORENO
Excmos. Sres...;
Sres....

M I N I S T E R IO DE J U S T IC IA
ORDEN de 14 de septiembre de 1951 por 

la que se nombra para la Dignidad ecle
siástica que se cita al muy ilustre señor 
que se menciona.

limo. Sr.: De conformidad con lo que 
establece el artículo tercero, párrafo pri
mero, del Convenio de 16 de julio de 1946, 
Su Santidad el Papa, previa presentación 
de Su Excelencia el Jefe del Estado, ha 
nombrado Deán de la Santa Iglesia Ca
tedral de Vitoria al muy ilustre señor 
don José Gráu Barón.

Lo que traslado a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 14 de septiembre de 1951.

ITURMENDI

Emo. Sr. Director general de Asuntos 
Eclesiásticos.

ORDEN de 14 de septiembre de 1951 por 
la que se declara en situación de exce
dencia voluntaria a don Pedro Márti
nez García, Juez comarcal de tercera 
categoría, con destino en Bullas (Mur
cia).

Eme. Sr.: De conformidad con las dis
posiciones legales y accediendo a lo soli
citado por don Pedro Martínez García, 
Juez comarcal de tercera categoría, con 
destino en Bullas (Murcia),

Este Ministerio ha declarado, a dicho 
funcionario en situación de excedencia 
voluntaria en el expresado cargo, en las 
condiciones que establece el artículo 29 del 
Decreto orgánico de 25 de febrero de 1949 

Lo que comunico a V. L para su cono  ̂
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de septiembre de 1951.

ITURMENDI

Emo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

ORDEN de 15 de septiembre de 1951 por 
la que se establece una Prisión Cen
tral en Guadalajara.
limo. Sr.: Con objeto de que pueda 

realizaise con éxito la labor transforma
dora y redentora asignada a las Institu
ciones Penitenciarias por el Reglamento 
de los Servicios de Prisiones de 5 de mar
zo de 1948, y de conformidad con lo dis
puesto en el artículo sexto del referido 
Cuerpo legal,

Este Ministerio, en uso de sus atribu
ciones, ha tenido a bien disponer: 

Artículo 1.° Se establece en Guadalaja
ra una Prisión Central común, en la que 
extinguirán sus condenas las reclusas sen
tenciadas a penas de privación de liber
tad superiores a dos años.

Art 2.° Por la Dirección General de 
Prisiones se dictarán las normas necesa
rias para ei cumplimiento de lo dispuesto 
tn la presente Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de septiembre de 1951.

ITURMENDI 
Emo. Sr Director general de Prisiones.

MINISTERIO  D E INDUSTRIA
ORDEN de 15 de septiembre de 1951 por 

la que se declara en situación de cesan
te al Auxiliar del Cuerpo de Auxiliares, 
a extinguir, que se hallaba excedente 
voluntario, don Enrique Holgado Romi- 
ro, por no haber solicitado e¡ reingreso 
al servicio activo dentro del plazo regla
mentario.
Emo. Sr.: Vista la Orden ministerial 

de 26 de jimio de 1941, en virtud de la 
que con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 41 del Reglamento de 7 de sep
tiembre de 1918, dictado para la apli
cación de la Ley de Bases de 22 de julio 
del mismo año, se declaró en situación 
de excedencia voluntaria al Auxiliar de 
tercera clase del Cuerpo de Auxiliares, a 
extinguir, de este Departamento don En
rique Holgado R o m e r o ,  y teniendo en 
cuenta que ha transcurrido con exceso el 
plazo de diez años que como máximo 
autoriza para tal situación el mencionado 
precepto legal, sin que durante dicho pla
zo el referido funcionario haya solicitado 
la vuelta al servicio activo,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
prevenido en el artículo 49 del Regla
mento de 7 de septiembre de 1918, ha te
nido a bien disponer que el referido Auxi
liar don Enrique Holgado Romero sea 
considerado como cesante a partir del 
día 26 de julio último en que se cumplie
ron los diez años de su permanencia en 
la situación de excedencia voluntaria.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de septiembre de 1951.— 

P. D., E  Merello.
Emo. Sr. Subsecretario de Industria.

MINISTERIOS DE OBRAS 
PUBLICAS Y DE AGRICULTURA
ORDEN conjunta de ambos Departamen

tos de 7 de septiembre de 1951 por la 
que se aprueba el Plan Coordinado de 
Obras de la zona regable por el canal 
bajo del Alberche, elaborado por la Co
misión Técnica Mixta.
Emos. Sres.: La Comisión Técnica Mix

ta designada en la forma que determina 
el artículo segundo del Decreto de 16 de 
diciembre de 1950, ha elaborado el plan 
Coordinado de Obras de la zona regable

por el canal bajo del Alberche, con el 
mayor acierto, habiendo conseguido,, ade
más, estudiar con absoluta uniformidad 
de criterio los distintos extremos que 
dicho plan comprende, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 8.° de 
la Ley de 21 de abril de 1949.

En consecuencia procede que .os Mi
nisterios de Obras Públicas y de Agri
cultura presten su aprobación al Plan 
Coordinado de ooras de la zona regable 
dominada por el canal bajo del Alberche, 
dándose asi cumplimiento " lo que dis
pone el citado artículo 8.° de la Ley de 
quedar aprobadas las actas de las reunio
nes de la Comisión para el caso, como 
el presente, en que el dictamen se ha emi
tido con el acuerdo unánime de los Vo* 
cales que integran la Comisión.

En virtud de lo expuesto, las Ministe* 
rios de Obras Públicas y de Agricultura, 
conjuntamente, disponen:

CAPITULO PRIMERO 
A p r o b a c ió n  d e l  p l a n  c o o r d in a d o  de o b r a s
ELABORADO POR LA COM ISIÓN TÉCNICA M lX T A

Artículo 1.° Se aprueba el Plan Coor
dinado de Obras para la transformación 
en regadío y colonización de la zona re
gable por el canal bajo del Alberche, re
dactado por la Comisión Técnica Mixta 
correspondiente, designada con arreglo 
a lo que dispone el artículo 3.° de la Ley 
de 21 de abril de 1949 y el artículo 2.° del 
Decreto de 16 de diciembre de 1950.

Para el desarrollo del mencionado Plan 
Coordinado de Obras quedan fijadas las 
directrices fundamentales siguientes:
I .— D e l i m i t a c i ó n  d e f i n i t i v a  d e  l a  z o n a

Los linderos de la zona regable por el 
canal bajo del Alberche, excluyendo de 
ella el casco urbano de Talavera de la 
Reina y su área de ensanche hacia el 
Norte y Levante, son los siguientes: Nor
te, el canal desde su presa de derivación 
en el rio Albeche hasta su desagüe en 
el arroyo dei Charco; Este, la menciona
da presa de derivación; Sur, el río Al
berche y el Tajo hasta la afluencia del 
arroyo de Cornicabral, este arroyo, cola 
de la acequia cinco del sector III, carre
tera de Talavera a San Román, arroyo 
de Berrenchín, línea férrea de Madrid 
a la frontera portuguesa, arroyo de la 
Portiña, límite occidental del casco ur
bano de Talavera y río Tajo, y Oeste, 
arroyo del Charco, explanación del ferro
carril en construcción de Calera a Vi- 
Uanueva de la Serena, arroyo de la Ca
ñada y arroyo de Cobisa hasta su des
embocadura en el Tajo. La extensión de 
la zona es de 10.513,6537 hectáreas.

II.—D i v i s i ó n  d e  l a  z o n a  e n  s e c t o r e s

Atendiendo a la rectifloición introdu
cida en sus linderos, la zona regable por 
el Canal Bajo del Alberche queda defi
nitivamente dividida en sectores, cuya 
designación, linderos y superficie son los 
que siguien:

Sector I.—Al Norte, el canal; al Este, 
la presa de derivación; al Sur, los ríos 
Alberche y Tajo, y al Oeste, el arroya 
de Las Parras. Extensión: 678,5751 hec
táreas.

Sector II.—Comprendido entre el canal, 
el río Tajo y los arroyos de Las Parras, 
al Este, y de Cornicabral, al Oeste. Super
ficie : 1.225,3106 hectáreas.

Sector III.—Al Norte, el canal; al Es
te, el arroyo de Cornicabral; al Sur, la 
cola de la acequia 5 y carretera de TaLa- 
vera a San Román, y al Oeste, el arroyo 
de Berrenchín. Extensión: 449,50 hectáreas.

Sector IV.—Al Norte, el canal; al Este, 
el arroyo de Berrenchín; al Sur, la línea 
férrea de Madrid a la frontera portuguesa, 
y al Oeste, el arroyo de la Portiña. Su
perficie: 355,85 hectáreas.

Sector V.—Al Norte, el canal; al Este, 
el arroyo de La Portiña; al Sur, el U- 
znlte del casco urbano de Talavera y río
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Tajo, y al Oesee. el arroyo de Bárrago. 
Extensión: 1.239,4630 hectáreas.

Sector VI.—Al Norte, el canal; al Este, 
el arroyo de Bárrago; al Sur, el río Tu jo, 
y al OeL'te, el arroyo de Baladiez. Abarca 
una extensión de 833,75 hectáreas.

Sector VII. Comprendido entre el ca
nal, al Norte; arroyo de Baladiez, al Es
te; río Tajo, al Sur, y arroyos de La 
Canal y de Merdancho, al Oeste Super
ficie ; 1.890,6350 hectáreas.

Sector VIII.—Queda comprendido entre 
el canal y los «arroyos de Merdancho, al 
Este, y de Zarzalejo, al Oeste. Superficie; 
622.4750 hectáreas.

Sector IX.—Al Norte, el canal; al Este, 
los arroyos de Zarzalejo y La Canal; al 
Sur, el río Tajo, y al Oe-ite los arroyos 
de la Alameda y de Cervines. Extensión; 
2.248,6250 hectáreas.

Sextor X.—Al Norte, el canal; el Este, 
los arroyos de Cervines y de la Alame
da ; al Sur, el río Tajo, y al Oeste, los 
arroyos de Cobisa y de la Cañada, expla
nación del ferrocarril en construcción de 
Calera a Villanueva de la Serena, y arro

yo del Charco. Superficie; 964,4760 hectá
reas.

III—S u p e r f ic ie s  r e g a b l e s  y  n o  a f e c t a d a s
POR LA TRANSFORMACIÓN

En los planos de los sectores que figu
ran en el Plan Coordinado de Obras se 
delimitan las superficies regables por gra
vedad y por elevación, así como también 
las no afectadas por la transformación 
en regadío, distinguiéndose en estas úl
timas los grupos siguientes; a) No rega
bles que quedan exceptuadas de la apli
cación de la Ley de 21 de abril de 1949, 
según establece la disposición final cuar
ta de la misma y el artículo cuarto, apar
tado b) del Decreto de, 16 de diciembre 
de 1950; b) áreas urbanas de los pueblos 
proyectados; c) sotos, y d>, improducti
vos y ocupados por caminos y cauces pú
blicos. En el cuadro que se inserta a 
continuación figuran para los distintos 
sectores las extensiones de 1*3s áreas re
gables y de las no afectadas por ia trans
formación :

Sectores
R  e g  a b l e s

No regables Areas
urbanas

Sotos 
y térm inos 

im productivosGravedad Elevación

I 371-03-66 _ 203-32-50 5247-50
II 1012-20-00 ---- 9-65-00 22-25-00 33-87-50

III 382-48-50 27-12-50 23-85-00 — 16-04-00
IV 109-89-00 216-37-00 — — 29-59-00
V 1101-42-00 — 5-05-00 A 132-99-80

VI 743-94-37 42-51-00 11-22-50 41-07-13
VII 1653-60-00 68-55-00 18-02-50 30-92-50 124-52-50

VIII 587-52-31 5-10-00 — — 29-85-19
IX 1826-47-50 36-87-50 — 67-60-00 317-67-50
X 856-65-00 — — — 107-82-50

T o t a l  ......... 8645-22-34 396-53-00 266-12-50 120-77-50 885-92-62

A las extensiones que figuran e<n el . 
cuadro anterior han de añadirse dos pe
queñas superficies, una de 51,7385 hectá
reas en el Sector I, situada entre la ca
rretera nacional de Extremadura y los 
río§ Alberche y Tajo, y otra de 147,3356 
hectáreas, en el Sector II, limítrofe con 
el rio Tajo que serán objeto de estudio 
y clasificación, cuando hecho el levuntá- 
miento topográfico de las mismas, se pro
ceda a redactar los proyectos de las re
des de acequias, desagües y oaminos de 
ios citados Sectores.

IV.—A n t e p r o y e c t o s  p o r  S e c t o r e s  d e  l a s
REDES DE ACEQUIAS, DESAGÜES Y  CAMINOS

Los trazados correspondientes a las re- ¡ 
des de acequias, desagües y caminos de 
los distintos sectores de la zona reglable 
figuran en los planos 3 al 12, ambos in
clusive, del Plan Coordinado de Obras. 
Estos trazados responden al criterio que 
señala el artículo 20, párrafo segundo, de ¡ 
la Ley de 2\ de abril de 1949, de propor
cionar servicio a las unidades tipo en 
que se supone parcelada la total super
ficie útil regable y a la consideración 
técnica de no establecer tomas directas 
de riego en las acequias que conducen 
caudal superior a ocho módulos (asig
nándose al módulo un caudal neto en la 
parcela de 20 libros por segundo).

Para la redacción de los correspon
dientes proyectos habrán de observarse 
los instrucciones siguientes:

a) En los Sectores I al VI, ambos in
clusive, se procurará respetar los ele
mentos de las redes secundarias de ace
quias y desagües ya construidos por los 
propietarios en eus respectivas fincas. En 
los restantes Sectores podrán modificarse 
las trazas de los elementos de dichas re
des que han de dar servicio a terrenos 
muy parcelados, haciéndolas coincidir con 
linderos de la actual paroelación.

b) Para el cálculo de las secciones de 
acequias pendientes de construcción se 
adoptará el caudal continuo de un litro 
por segundo y hectárea, sin perjuicio de 
que en la distribución para el riego se 
tenga en cuenta la delimitación, que se 
hace en los planos, de los distintos gru
pos agrológicos y las dotaciones por uni
dad superficial que para estos grupos es
tablece el Plan General de Colonización 
aprobado.

c) Las acequias se construirán de fá
brica, prácticamente impermeables y de 
elevada duración. Se estudiará la conve
niencia técnica y económica de adoptar, 
en cadá caso, sección rectangular o tra
pecial.

d> Las rasantes de las acequias se tra
zarán ajustadas en lo posible a la su
perficie del terreno, de manera que la 
lámina de agua correspondiente al cau
dal necesario para el riego de la super
ficie situada aguas abajo de cada boque
ra alcance en ésta unos 25 centímetros 
por encima del nivel del terreno, en el 
supuesto general de .que dicha boquera 
esté situada en el punto más alto de la 
parcela, una vez realizados los trabajos 
de nivelación de tierras y de desechar los 
terrenos que, por su cota excesiva, resul
ta antieconómico su riego; en otro caso, 
deberá estar 25 centímetros por encima 

de la cota de este punto Aumentados en 
el desnivel necesario para que el agua 
llegue desde la boquera.

e) Los desagües se calcularán con ca
pacidad suficiente para evacuar en tres 
dias el caudal aportado a sus respecti
vas áreas de recepción por la precipita
ción atmosférica diaria, que las observa
ciones correspondientes a un decenio per
mitan considerar como máxima más fre
cuentemente posible o bien con sección 
capaz pana evacuar el máximo caudal que 
puede afluir a aquéllas, procedente de las 
acequias correspondientes, en el caso de

que este caudal fuera superior al pri
mero.

f) Los desagües se abrirán en tierra 
con sección trapecial de base menor y 
cota roja, mínimos de 30 y 70 centíme
tros, respectivamente, provistos de maes
tras de hormigón en las tangentes de en
trada y salida de las curvas y en los pun
tos de confluencia, disponiéndose ade
más en los tramos rectos cada cien me
tros.

g) Los caminos de interés general pa/- 
ra la zona tendrán las características que 
se señalan en las instrucciones vigentes 
del Ministerio de Obras Públicas. Los de 
interés común tendrán un .ancho de cinco 
metros entre aristas interiores de cuesta 
o de terraplén, y sólo en aquellos de cor
to recorrido podrá reducirse su anchura 
hasta 3,50 metros.

h) Las obras de fábrica en las redes 
de acequias, desagües y caminos serán 
de igual o parecido tipo para los elemen
tos principales y secundarios, eligiendo, 
los más apropiados entre los que figuran 
en los mqdelos oficiales de la Dirección 
General dé Obras Hidráulicas y del Ins
tituto Nacional de Colonización.

i) Para asegurar la buena explotación 
de la zona regable, se preverán a lo lar
go de las acequias, desagües y caminos,
las servidumbres y zonas de policía que 
a continuación se indican:

En las acequias que no dispongan de 
camino de servicio se establecerá una ser
vidumbre de paso de 1,50 metros de an
chura a ambos lados de la obra, a contar 
desde el límite externo de la zona ocü- 
pada. Si disponen de camino, se estable
cerá en el lado opuesto una servidumbre 
de la misma anchura.

En los desagües deberá quedar some
tida a la servidumbre de paso y vertido
de los productos de la limpia, una franja
de dos metros, a cada lado de la arista 
superior. Cuando el desagüe disponga de 
camino de servicio se constituirá una ser
vidumbre de tres metros de anchura por 
el lado opuesto al camino.

A lo largo de los oaminos, acequias y 
desagües se establecerá sobre los predios 
contiguos una servidumbre consistente en 
la prohibición de ejecutar cualquier clase 
de obra sin la previa autorización que 
establecen los Reglamentos vigentes.
V.—C l a s if ic a c ió n  d e  l a s  o b r a s  t e r m in a d a s

O EN CONSTRUCCIÓN

El Ministerio de Obras Públicas, ade
más de los pantanos reguladores de «Bur- 
guillo» y «Charco del Cura» (ya construi
dos y en explotación» y «San Juan» y 
«Picadas» (en construcción), de la presa 
de derivación en el río Alberche y del 
canal principal (ambas obras ya construi
das), tiene terminadas las obras de las 
redes de acequias y desagües de los Sec
tores I al VI, ambos inclusive, y en cons
trucción las correspondientes a los Sec
tores VII y VIII.

Estas redejs pertenecen al grupo de 
«obras de interés común para los Secto
res», y, según la clasificación exigida por 
la Ley de 21 de abril de 1949, correspon
den al Ministerio de Obras Públicas las 
que a continuación se indican:

Sector I.—Acequia l1.
Sector TI.—Acequias 2 y 3 y desagüe D-I. 
Sector ITI.—Acequia 5.
Sector V.—Acequia 8 y desagües D-7 

y D-9.
Sector VT.—Acequias lt-a y 11.
Sector VII.—Acequias 12-b, i2-ñ, 12-o y 

y 12, v desagües D-4, D-ll 
y D-12.

Sector VIII.—Acequia 16 y desagüe D-6.
Las restantes acequias y desagües de 

los Sectores I al VIII, que figuran en los 
planos 3 al 10, ambos inclusive, del Plan 
Coordinado de Obras, se clasifican como 
correspondientes el Ministerio de Agrir 
cultura.
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V I .— R e l a c ió n  de l a s  o b r a s  d el  p l a n  q u e

CORRESPONDEN A LOS MINISTERIOS DE OBRAS
P ú b l ic a s  y  de  A g r ic u l t u r a . O r d e n  y

RITMO A QUE HAN DE AJUSTARSE LOS PRO
YECTOS Y  EJECUCIÓN DE LAS DISTINTAS 

OBRAS DEL PLAN COORDINADO

En los anxos números 1 y 2 de la 
presente Orden figura la distribución de 
la¿ obras entre los Ministerios de Obras 
Públicas y de Agricultura, según el T í
tulo IV de la Ley de 21 de abril de 1949, 
asi como les fechas límites de presen
tación de los proyectos y de ejecución de 
aquéllas.

Los elementos principales de las redes 
de acequias, desagües y caminos estudia
dos por la Comisión Técnica Mixta, cuya 
ejecución corresponde al Ministerio de 
Obras Públicas, son los que se indican a 
continuación designados con las notacio
nes que figuran en los planos 3 el 12, 
¿mbos inclusive, del Plan Coordinado:

Sectores I  al VIII, caminos rurales tra
zados a lo largo de ambos inclusive.—Las 
acequias y desagües que se definen como 
principales en la anterior directriz V.

Sector IX.—Acequias 26-g y 26; des
agües D-9 y D-19. y caminos trazados a 
lo largo de estas acequias y desagües.

Sector X.—Acequia 24 y camino H, a 
lo largo de esta acequia.

La ejecución de los demás elementos 
de las redes de acequias, desagües y ca
minos para el servicio de las distintas uni
dades tipo, corresponde al Ministerio de 
Agricultura, por tener la consideración 
de secundarios.

CAPITULO n  

Disposiciones complementarias

Art. 2.° La Dirección General de Co
lonización facilitará a la de Obras Hi
dráulicas, en el plazo máximo de un mes, 
a partir de la fecha de publicación de 
esta Orden en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, relación por Sectores' hi
dráulicos, de los caudales que han de ser
vir de base para el cálculo de secciones 
de las acequias y desagües, tanto princi
pales como secundarios.

'Art. 3° Las Direociones Generales de 
Obras Hidráulicas y Colonización, al efec
tuar los planes de sus trabajos para cada 
ejercicio económico, cuidarán de que las 
obras de puesta en riego y de colonización 
de la zona queden ajustadas al orden y 
ritmo que en ia presente disposición se 
establece.

Art. 4.o Los proyectos por $ectares de 
las redes de acequias, desagües y caminos 
serán independientemente formulados por 
los Servicios Hidráulicos del Tajo o por 
la Delegación del Instituto Nacional de 
Colonización en Talayera de la Reina, 
según les corresponda, con arreglo a lo 
establecido en el artículo primero de esta 
Orden.

Art. 5.° Si la ejecución dé todas las 
obras de las .diferentes redes correspon
dientes a un determinado Sector fueran 
adjudicadas por los Ministerios de Obras 
Públicas y de Agricultura a la misma En
tidad constructora, podrá llevarse a cabo 
con arreglo a un plan a establecer en
tre los Servicios Hidráulicos del Tajo y 
la Delegación del Instituto de Coloniza
ción en Talayera de la Reina, siempre 
qúe llegaren a un acuerdo que, evitando 
toda clase de interferencias, sirviera para 
acelerar el ritmo y mejorar la construc
ción de las obras.

Si tal acuerdo no fuere conseguido y 
tas Direcciones Generales de Obras Hi
dráulicas y Colonización estimaren con
juntamente la necesidad de establecerlo, 
elevarán propuesta a los Ministerios res
pectivos, que resolverán en definitiva so
bre la conveniencia de que se coordinen 
los trabajos, así como sobre la forma en 
que tal enlace haya de quedar estable
cido.

Art. 6.° Por las Direcciones Generales 
de Obras Hidráulicas y Colonización se 
dictarán las normas pertinentes para la 
mejor aplicación de cuanto dispone la 
presente Orden.

Lo que se comunica a VV. II. para su 
conocimiento y los efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 7 de septiembre de 1951.

CAVESTANY
SUAREZ DE TANGIL

limos. Sres. Directores generales de Obras 
Hidráulicas y Colonización.

ANEXO NUM. 1

Relación de Gbras del Plan Coordinado que corresponden al Ministerio de Obras 
Públicas, indicando el otrden y ritmo a que han de ajustarse los proyectos y ejecución

de las obras

F e c h a s  l í m i t e s  d e

O B R A S
Presentación 
del proyecto

Terminación 
de las obras

OBRAS DE INTERES GENERAL PARA LA ZONA

L—Caminos generales:
1.—De la carretera general de Extremadura a la- 

de Talavera a San Román de los Montes ...
2.—De Talavera al camino de servicio del Canal, 

siguiendo la traza del actual camino a Me
jorada ...........................................................

3.—De la carretera general de Extremadura al 
rio Tajo, pasando por el nuevo pueblo de 
Talavera la Nueva ................................ .......

4.—De la carretera de Calera a Alcaudete de la 
Jara al camino de servicio del Canal .........

5.—De Calera al nuevo núcleo de Soto de Calera.
IL —Defensa de márgenes y vrotecolón contra cre

cidas de los ríos Alberche y Tajo ...................
I I I .—Rectificación y ancauzamien to :

1.—Del arroyo Comícabral ................................
2.—Del arroyo de Bárrago ................................
3.—Del arroyo de Baladiez ................................
4.—De los arroyos de Merdancho y de la Canal ...
5.—Del arroyo Zarzalejo .......................................
6.—Del arroyo de la Alameda, y afluentes .........
7.—-Del arroyo de la Cañada y afluentes ............

IV .—Abastecimiento de agua potable, alcantarillar 
do y acometida de energía eléctrica en los 
nuevos pueblos;

Torres de Salinas ...r.íí..................................... .
Talavera la. Nueva ..............................................
Alberche del Caudillo ............................... ...........
Soto de Calera ..........................................,...........

OBRAS DE INTERES COMUN PARA LOS SECTORES

V.—Redes principales de acequias y desagües:
Sector V II .................................................. .....tt....
Sector V III ...........................................................
Sectores IX  y X  ............................. ......... ...... .

V I .—Redes principales de caminos:

Sectores IX  y X  ....................................................

Enero 1953 

Abril 1953

Julio 1952

Abril 1952 
Octubre 1952

J-ulio 1955

Julio 1953 
Octubre 1953 

Enero 1954 
Abril 1954 
Julio 1954 

Octubre 1954 
Enero 1955

Abril 1953 
Octubre 1952 
Enero 1953 
Julio 1953

Redactado 
Redactado 

Octubre 1951

Julio 1952 
Octubre 1951

Abril 1954 

Julio 1954

Julio 1953

Abril 1954 
Octubre 1953

Enero 1957.

Julio 1954 
Octubre 1954 
Enero 1955 
Abril 1955 
Julio 1955 

Octubre 1955 
Enero 1956

Abril 1954 
Enero 1954 
Julio 1954 
Enero 1954

Enero 1952 
Julio 1952 
Abril 1954

JUlio 1953 
AbrU 1954

ANEXO NUM. 2

Relación de obras del Plan Coordinado que corresponden al Ministerio de Agricultura, 
indicando el orden y ritmo a que han de ajustarse los proyectos y ejecución ao

las obras

F e c h a s  l í m i t e s  d e

O B R A S / Presentación 
del proyecto

Terminación 
de las obras

OBRAS DE INTERES GENERAL PARA LA ZONA

L—Obras de pavimentación y distribución de ener
gía eléctrica en baja tensión en los nuevos 
pueblos:

Torres de Salinas ......
Talavera' la Nueva ............................. ......... .........
Alberche del Caudillo i.........................................
Soto de Calera ....................................................

II.—Edificios oficiales en ios nuevOs pueblos \
Torres de Salinas (1) ..........................................
Talavera la Nueva 12) ....................

Abril 1953 
Octubre 1952 

Enero 1953 
Julio 1953

Octubre 1952 
Abril 1952

Abril 1954 
Enero 1954 
Julio 1954 
Enero 1954

Abril 1954 
Enero 1954
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O B R A S
F e c h a s  l í m i t e s  d e
Presentación del proyecto Terminación de las obras

Alberche del Caudillo (3) ....Soto de Calera (4) ...............
III.— Repoblaciones forestaos en masa y plantaciones lineales en los caminos y colectores in terés general y en las calles de los nuevos pueblos:

Plantaciones de ribera ............Plantaciones lineales en los arroyos de ías Parras y de la Portiña ...............Idem en el camino general núm 3Idem en los caminos generales numeras i, *4 y 5.Idem en el camino general núm. 2 y en el coleotor núm 1 ...........................Idem en los colectores números 2, 3 y 4 .........Idem en el colector núm. 5 ........................Idem en los colectores números 6 y 7 ..................Idem lineales de calles y bosquetes de protección en los pueblos de Torres de Salinas, Talavera.la Nueva y núcleo de Soto de Calera ..................Idem en el pueblo de Alberche del Caudillo 
»

OBRAS DE INTERES COMUN PARA LOS SECTORES
IV.—Acequias, desagües y caminos de servicio:

Sectores I  y 11 (redes complementarias de acequias y desagües y secundarias de caminos) ...Sectores III y IV (ídem, id.) .......................................Sectores V y VI (ídem id.) ......................................Sectores V il y VIII (redes secundarias) ...............Sectores IX y X (ídem) ..............................................
V.— Obras de n ivelación :

En los distintos Sectores se llevarán al ritmo necesario para procurar queden terminadas al mismo tiempo que sus respectivas redes de acequias, desagües y caminos.
VI.— Plantaciones lineales en desagües y  caminos principales secundarios:

Sectores I y II ..............................................Sectores III y IV ..........................................................Sectores V y VI ..............................................................Sectores VII y VIII .......................................................Sectores IX y X  ...............................................................
OBRAS DE INTERES AGRICOLA PRIVADO

VII.— Viviendas y dependencias agrícolas para co- lonos :
Torres de Salinas (1) ........... ; .........7 .r.............v...Talavera la Nueva (2) ...................................................Alberche del Caudillo (3) ...........................................Soto de Calera (4) .......................................................En las parcelas que quedan fuera del área de Influencia de los pueblos ...........................................En Talavera de la Reina y en Calera y Chozas ...

OBRAS E INSTALACIONES COMPLEMENTARIAS
J im .— Viviendas con lócale* de comercio y  arte- sa n ia :

En Torres de Salinas (1) ...........................................En Talavera la Nueva (2) ...........................................En Alberche del Caudillo (3) ...................................En Soto de Calera (4) ................... i..........................

Julio 1952 Enero 1953

Julio 1955
Abril 1952 Julio 1953 Abril 1954
Julio 1954 Abril 1955 Julio 1955 Abril 1956

Abril 1954 Julio 1954

Abril 1952 Julio 1952 Abril 1952 Enero 1952 Julio 1952

«

Abril 1954 Abril 1954 Abril 1954 Abril 1953 Abril 1954

Octubre 1952 Abril 1952 Julio 1952 Enero 1953
Abril 1953 Julio 1953

Octubre 1952 Abril 1952 Julio 1952 Enero 1953

Julio 1954 Enero 1954

Abril 12^7
Abril 1953 Abril 1954 Abril 1955
Abril 1955 Abril 1956 Abril 1956 Abril 1957

Abril 1955 Abril 1955

Enero 1954 Abril 1954 Enero 1954 Abril 1953 Abril 1954

Abril 1955 Abril 1955 * Abril 1955 Abril 1954 Abril 1955

Abril 1954 Enero 1954 Julio 1954 Enero 1954
Abril 1954 Julio 1954

Abril 19*4 Enero 1954 Julio 1954 Enero 1954
Obsenmción .—Las obras señaladas con un mismo número deben quedar comprendidas en un solo proyecto

M INISTERIO DE E DUCACION 
NACIONAL

ORDEN de 10 de septiem bre de 1951 por la que se aprueba el expediente de obras en el in s titu to  Politécnico de C euta .
Ilmo. Sr.: Por Decreto de 20 de diciembre de 1946 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 22) fuó aprobado el proyec- Ito adicional de obras en el Instituid Politécnico de Enseñanza Media de Ceuta,

por un Importe total de 3.047.431,93 pesetas disponiéndose que se abonen en la siguiente forma: 1.015 810,66 pesetas con cargo al capítulo cuarto, articulo primero, grupo primero, concepto primero, del presupuesto de* 1946; pesetas 1.015.810,66 con cargo al de 1947 y 1.015.810,64 pesetas con cargo al de 1948;
Resultando que Ja Sección de Contabilidad del Departamento manifiesta que las cantidades abonadas con cargo al antedicho presupuesto de obras ascienden a la ¿urna de 1.881.621,27 pesetas, quedando, por tanto, un saldo por librar de pesetas 1.165.810,66;

Considerando que la Intervención General de la Administración del Estado ha informado favorablemente el gasto, siempre que, de acuerdo con lo prevenido en el articulo 32 de la Ley de Contabilidad, la parte de obra cuyo precio se trata de satisfacer con este pago haya sido realizada o se haya de realizar dentro del ejer- cico actual, cuyo extremo se acredita por certificación expedida por el Arquitecto don José Antón García, Director de las referidas obras, con lo que queda subsanado el reparo opuesto por el expresado Organismo;Considerando que la Sección de Contabilidad ha tomado razón del gasto en 11 de abril último y la Intervención General de la Administración del Estado en 9 de abril próximo pasado lo ha fiscalizado, Este Ministerio ha dispuesto la rehabilitación de la cantidad de 1.165.810,66 pesetas para las obras del Instituto Nacio- cional de Enseñanza Media de Ceuta, que se librarán con cargo al capítulo cuarto, artículo primero, grupo primero, concepto primero, del vigente presupuesto de gastos de este Departamento.Lo digo a V. I. para su conocimiento y  efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 10 de septiembre de 1951.
RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr Director general de Enseñanza Media.
ORDEN de 30 de julio de 1951 por la que se jubila al Maestro de Taller de Escuelas de Artes y Oficios don Luis Alonso Zurita

Ilmo. S r .: Cumplida en 22 de los corrientes la edad reglamentaria para su  jubilación forzosa por el Miaestro de Taller de Escuelas de Artes y Oficios, don Luis Alonso Zurita,Este Ministerio, de acuerdo con lo preceptuado en la Ley de" 27 de julio de 1918 y en las demás disposiciones reglamentarias, ha resuelto declarar.jubilado al señor Alonso Zurita en la indicada fecha  y con el haber pasivo que por clasificación le corresponda.Lo digo a  V. L para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V. I  muchos años. Madrid. 30 de julio de 1951—P. D., el Subsecretario, S. Roy o-Villano va.
Ilmo. Sr Director general de Enseñanza Laboral.
ORDEN de 4 d e  agosto de 1951 por la que se aprueba la Carta Fundacional del Patronato Local de Formación Profesional de Mahón.

Ilmo Sr.: Visto el proyecto de Carta Fundacional formulado por ei Patronato Local de Formación Profesional de Mahón y el informe emitido en el mismo por la  Sección 2.a de la Junta Central de Formación Profesional,
Este Ministerio, teniendo en cuenta qua en el referido proyecto se han introducido las modificaciones propuestas por la  Junta Central de Formación Profesional, y aprobadas por la Dirección General de Enseñanza Profesiofial y Técnica por Orden de 30 de abril del corriente año, ha tenido a bien aprobar definitivamente, en los términos en que ha quedado redactada, la Carta Fundacional por la que ha  de regirse ei Patronato Local de Formación Profesional de Mahón.Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 4 de agosto de 1951.—P. D., el Subsecretario, S. Roy o-Villano va.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.
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MINISTERIO 
DE INFORMACIÓN Y TURISMO

ORDEN de 17 de septiem bre de 1951 por 
la que se crea la ju n ta  Central de Ad
quisiciones y Obras del Departam ento.

lim os. Sres.: Aun cuando conform e el 
Decreto-ley de 22 de octubre de 1936 pu
diera entenderse en suspenso la aplica
ción del capítulo V de la Ley de Admi
nistración y Contabilidad de 1 de julio 
de 1911, con el ñn d^ asegurar la más 
recta inversión de los créditos para obras 
y. adquisiciones de todos los Servicios de- 
penedientes de este Ministerio, asi com o 
con  objeto de rodear aquellos que se efec
túen de las máximas garantias formales 
y  de los asesoramientos ineludibles para 
su más adecuada adjudicación, lie tenido 
a bien disponer:

1.° Se constituye una Junta Central de 
Adquisiciones y Obras de este Departa
mento, que, bajo la dependencia directa 
de la Subsecretaría del mismo, estará 
compuesta por los siguientes miembros: 

Presidente, el Subsecretario de In for
m ación y Turismo: vicepresidente, el Ofi
cial mayor del Departamento, y Vocales, 
Iqs Secretarios generales de cada una ae 
las Direcciones Generales de este Minis
terio, el Asesor Jurídico-jefe, el Interven
tor-Delegado, el Habilitado general, el Ar. 
auitecto-Jefe y el Jefe de la Sección de 
Intendencia. Este último actuará también 
de Secretario de la Junta.

En caso de imposibilidad material de 
asistencia, los Secretarios generales po
drán ser sustituidos por el Jefe de la Sec
ción de Asuntos Generales de la respecti
va D irección o por un Jefe de Departa
m ento o Sección que lleve propuesta de 
gasto a la sesión de que se trate. Igual
m ente podrá delegarse por el Asesor Juri- 
dico-Jefe en un Letrado a sus órdenes, y 
por el Habilitado general en e¡ Habilita
do de material.

 ̂2.° Será función de la Junta de Adqui
siciones y Obras, una vez autorizado de
finitivamente cualquier gasto que afecte 
a  la ejecución de obras o a la adquisición 
de material, bien sea este inventariable 
o no, el realizar la subasta, concurso o 
gestión directa—según la urgencia o cir
cunstancias de cada caso—, para, a la 
vista de su resultado, proponer la adju
dicación que fuera pertinente, debiéndose 
pedir siempre, aun en el último supuesto, 
precios y condiciones a las más im portan
tes casas que se dediauen 8 la fabricación 
o venta de lo que se trate de adquirir o a 
la ejecución de las obras a efectuar.

3.° Para garantizar los intereses públi
cos y el de los com erciantes e industria
les, asegurándoles igualdad de oportuni
dades, se llevará a cabo la pertinente pu
blicidad, tanto en la Prensa com o median
te  anuncios, que se fijarán en el lugar 
reservado a tal fin en el Ministerio.

4.° En las subastas y concursos habrán 
de servir de base los pliegos de condicio
nes técnicas y económicas, que, junta
m ente con los expedientes, deberán ser 
previamente inform ados por el Centro di
rectivo o Sección que hubiera propuesto el 
gasto, así com o la Intervención Delegada 
en este Ministerio y, en últim o término, 
por la Asesoría Jurídica.

5.° Las sesiones de la Junta serán pú
blicas y de cada una de ellas se extende
rá la correspondiente acta, en la que se 
hará constar los acuerdos que se adopten 
y criterios contradictorios sostenidos, de
biendo ser firmadas por todos los concu
rrentes a la misma.

6.° Los acuerdos adoptados por la Jun
ta sobre propuestas de adjudicación de 
obras o adquisiciones se elevarán a i  Mi
nistro o Subsecretario, según su cuantía. y con su resolución se dara por ultimado

el trámite previo a la realización material 
del gasto, el cual incumbirá sea ejecutado 
por el Centro directivo correspondiente u 
Oficial. Mayor, si se trata de Servicios 
centrales, de conform idad con el artículo 
quinto de la Orden de fecha 14 de agosto 
del año en cuiso.

7.° Para conocer y resolver en los casos 
de evidente urgencia, funcionara una Co
misión Permanente de la Junta Central 
de Adquisiciones y Obras, integrada por 
el Vicepresidente, el Secretario general de 
la Dirección General a que el asunto co
rresponda. ei Asesor Jurídico, el Interven
tor Delegado y el Vocal Secretario de la 
Junta.

8.r- En ningún caso las Juntas podrán 
dar lugar a devengos de asistencias ni de 
nineuna otra clase de derechos.

9 ° Por el Ministerio se redactará un 
pliego general de condiciones administra
tivas y económ icas que. en unión de las 
facultativas y especiales, han de regir pa
ra las obras de construcción, conservación 
y reparación de edificaciones, así com o 
para ias adquisiciones de toda clase de 
material con destino a los servicios que 
dependan de este Departamento 

Dios guarde a VV II muchos años 
Madrid, 17 de septiembre de 1951.

ARIAS-SALGADO

lim os. Sres Subsecretario y Directores ge
nérales de este Departamento.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIOS DE INDUSTRIA 

Y DE COMERCIOi

Secretarías Generales Técnicas
Resolución conjunta de ambas Secreta

rías de dichos M inisterios por la que 
se modifica la de la Secretaria G en e
ral Técnica del M inisterio de Industria, 
de 31 de julio de 1951 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 12 de agosto).

Excmos. e lim os. S res.: La convenien
cia de alcanzar una mayor flexibilidad 
en la aplicación de las disposiciones d ic 
tadas para el cum plim iento de lo dispues
to en la Orden de 30 de abril próxim o 
pasado (BOLETIN O FICIAL DEL ESTA
DO de 1 de mayo) aconsejan la m odi
ficación de alguno de los apartados de 
la Resolución de la Secretaria General 
Técnica del M inisterio de Industria de 
31 de ju lio  últim o (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 12 de agosto).

En conseouencía, estas Secretarías Ge
nerales T é c n i c a s  han dispuesto lo si
guiente :

1 .  M árgenes com erciales.— En los te
jidos y demás manufacturas laneras los 
márgenes com erciales serán fijados libre
mente y de común acuerdo por los in
dustriales y com erciantes, tan to  mayoris
tas com o detallistas, con la única limi
tación de que en todos los casos habrán 
de respetarse los precios de venta al pú
blico establecíaos en la citada Resolución, 
en los que figura ya incluida la reper
cusión del impuesto de usos y consumos 
sobre los hilados.

En el caso de tejidos y otras m anufac
turas de tipo económ ico cuya fabricación 
pueda ordenarse por la Comisaría Gene
ral de Abastecimientos y Transportes, de 
e cuerdo con lo dispuesto en el punto 14 de 
la Orden de 30 de abril, la citada Com i
saría General determinará los márgenes 
comerciales a aplicar y la form a de lle
var a cabo el marcado de loe artículos,

pero sin que en ningún caso aquéllos 
puedan exceder de los siguientes:

Tejidos para caballero. 25 por 100. 
Tejidos para señora y resto de las ma

nufacturas de tipo económico, 30 por 100.
2. Características de los artículos.--L as 

características fijadas para los tejidos en 
la citada Resolución de ;a Secretaria Ge
neral Técnica del Ministerio de Indus
tria deben ser consideradas com o orien
tadoras de la* calidades que correspon
den a los precios de las distintas series, 
quedando en libertad los industriales para 
modificarlas, respetando lo* anchos esta
blecidos y com binando los pesos y tipos 
de lanas’ con el fin de producir los ar
tículos que el com ercio demande, sin so
brepasar las precios fijados com o m áxim o 
en la Orden de 30 de abril último.

De acuerdo con lo anteriorm ente ex
puesto, quedan sin efecto los apartados 
tercero y cuarto de la citada Resolución.

Las manufacturas laneras distintas de 
la pañería y lanería disfrutarán de igual 
libertad en fus características, pero sin 
sobrepasar los precios de venta al públi
co que en la Repetida Resolución se fija
ron y que para las mantas de vio je ribe
teadas en cuero se amplían a 206,50 pe
setas por metro cuadrado, con el fin de 
tener en cuenta la fabricación de este 
tipo de mantas con el 100 por 100 de 
lana tipos I y II, om itido en aquélla.

3. Marcado de los artículos.—En los 
tejidos de lana únicamente se maro3rá 
en el orillo el nombre del fabricante o 
marca registrada de frábrioa, la serie 
a que pertenece, el precio d? vento al pú
blico y el año de fabricación. Los tres 
primeros datos, en la form a establecida 
en la Resolución a que se viene haciendo 
m ención, y el año de fabricación se con
signará por medio de un circulo para 
los elaborados en el año 1951, dos circu
ios para los que lo sean en el año 1952 y 
así sucesivamente; es decir, tantos círcu
los com o unidades tenga la última cifra 
del año.

En aquellos tejidos quf por sus carac
terística^ especiales no sea posible mar
carlos en el orillo, se llevará a cabo esta 
operación mediante una etiqueta precin
tada colocada al final de la pieza.

Para el resto de las manufacturas la- 
ñeras, a que se hace referencia en la Re
solución de la Secretaría General Técnica 
del M inisterio de Industria, los industria
les se lim itarán a consignar en la etique
ta o fa ja  su nombre o marca registrada 
de fábrica, el precio de venta al público 
y el año de fabricación.

4. Liquidación de las existencias en  
poder de los industriales.—Los industria
les que cuentan con existencias de manu
facturas elaboradas con lanas proceden
tes de oampañas anteriores, podrán asi
milarlas a les series establecidas en la 
referida Resolución o continuar su venta 
a los precios resultantes del de adquisi
ción de las lanas en régimen de libertad.

En ambos casos, los industriales vie
nen obligados a m arcar sus artículos en la 
form a anteriorm ente indicada, añadien
do además, en el segundo caso citado, 
el anagrama L. E. (liquidación de exis
tencias).

Dios guarde a VV. EE. y W .  II. mu
chos años

Madrid, 19 de septiembre de 1951— El 
Secretario general técnico dei Ministe
rio de Industria, R afael Rubio.—El Se
cretario general técnico del Ministerio, 
de Com ercio, P. D., Eduardo Junco.

Para superior conocim iento: Excelentí
simos señores M inistros de Agricultura, 
de Industria y de Com ercio y Presiden
te de la Junta Superior de Precios.

Para conocim iento: Ilmce. Sres. Secretar 
rio técnico del Ministerio de Agricul
tura Com isario general de Abasteci
m ientos y Transportes. Fiscal Superior 
de T3sas y señor Jefe del Sindicato 
Nacional Textil,
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Dirección General de Agricultura
Resolución del concurso publicado en  e l  

B O L E T ÍN  O F IC IA L  DEL E ST A D O  del 
día 26 de junio  ú l t im o  para proveer dos 
plazas de Invest igadores en el In s t i tu to  
de Biolog í a  del Tabaco de Sev il la  del  Servicio Nacional de Cul t ivo  y F erm e ntación d e l Tabaco.
Aprobada por esta Dirección General la 

propuesta elevada pe»' el Ingeniero Direc
tor del Servicio Nacional de Cultivo y Fer
menta! ióh del Tabaco, y a la vista del acta 
suscrita por el Jurado calificador del con. 
curso antei iormente citado, han resultado 
designados los siguientes concursantes:

Núm. 1. D. Vicente Cortés Muñoz. 
Núm. 2. D. Julio Oliver Ruiz
Madrid, 15 de septiembre de 1951.—El 

Director general, Gabriel Bornás,

M I N I S T E R I O  D E  E D U C A C I Ó N  
NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Declarando admitidos definitivamente a 
las oposiciones a la cátedra de «Pato
log í a y Terapéutica quirúrgicas, Podo
logí a ,Obstetricia y Teratología» de la 
Universidad de Oviedo (León) los aspi
rantes que se indican.

Extinguido el plazo a que se refiere el 
Decreto de 25 de junio de 1931,

Esta Dirección General hace público lo 
siguiente:

1.° Que el Tribunal que Juzgará las 
oposiciones anunciadas por Orden de 23  
de marzo de 1950 (BOLETIN OFICIAL  
DEL ESTADO de 14 de abril) para la 
provisión, en propiedad, de la cátedra de 
«Patología y Terapéutica quirúrgicas. Po- 
dología, Obstetricia y Teratología» de la 
Facultad ae Veterinaria de León (Uni
versidad de Oviedo), y que fué nombrado 
por Orden de 11 de mayo de 1951 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 24), no 
ha sufrido modificación alguna.

2° Se declaran admitidos definitiva
mente los aspirantes siguientes:

D. Laureano González Ovejero 
D. Félix Pérez Pérez 
Madrid. 13 de septiembre de 1951.—El 

Director general, P. A., Armando Durán.

Declarando admitidos y excluidos provi
sionalmente los aspirantes que se indi
can como opositores a las cátedras de 
«Derecho político» de las Universidades 
de Valencia y Zaragoza.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
Decreto de 25 de Junio de 1931,

Esta Dirección General hace público lo 
siguiente:

1.° Se declara subsistente el anuncio 
de esta Dirección General de 23 de junio 
de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 12 de julio siguiente) por el 
que se declaraban admitidos definitiva
mente a las oposiciones convocadas por 
Orden de 24 de febrero de 1949 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 17 de 
marzo) para la provisión, en propiedad, 
de las cátedras d f «Derecho político» de 
la Facultad de Derecho de las Universi
dades de Valencia y Zaragoza, los siguien
tes aspirantes:

D. Diego Sevilla Andrés.
D. Francisco Murillo Ferrer 
D. Felipe Aragüés Pérez.
D. José Luis Santaló y Rodrtguez de 

Viguri.
D. Nicolás Ramiro Rico.
D. Pablo Lucas Verdú.

2.° Que por Orden de 30 de abril de 
951 (BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO 
;el 19» fué abierto un nuevo plazo para 
olicitar esta cátedra, habiéndolo eiectua- 

do tres* nuevos aspirantes, de los cuales 
luedar admitidos provisionalmente don 
José Caamafio Martínez y don Antonio 
Carro Martínez, y excluido, por falta de 
presentación del certificado de depuración 
o declaración jurada en su caso, y una 
póliza de 3,15 pesetas para el certificado 
de firme adhesión, don Antonio Seiquer 
Velasco: v 

3 ° Que durante los diez días siguien
tes al de la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
se nodrán interponer las reclamaciones a 
que se refiere el Decreto mencionado an
teriormente.

Madrid, 12 de septiembre de 1951.—El 
Director genero 1, P. A., Armando Durán.

Facultad de Medicina de la Universidad 
de Barcelona

Anunciando la provisión, mediante con
curso-oposición de dos plazas de Médi
cos internos de Medicina y dos más de 
Médicos internos para Toco-ginecología, 
asi como veintiuna plazas de alumnos 
internos de dicha Facultad.
De acuerdo con lo dispuesto y confor

me lo establecido por la Ley de 25 de 
agosto de 1949, Decreto del 7 de mayo 
de 1942 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del 17), Ordenes de 6 de marzo del 
mismo año de la Presidencia del Gobierno 
y de 27 de octubre de 1928 y 3 de sep
tiembre de 1940 del Ministerio de Educa
ción Nacional, y el Reglamento orgánico 
para el Servicio de Guardia del Hospital 
Clínico de esta Facultad de Medicina,

Se anuncia la provisión, mediante con
curso-oposición. de tíos plazas de Médicos 
internos de Medicina y dos más de Mé
dicos internos para Toco-ginecología, así 
como veintiuna plazas de alumnos inter
nos, todos ellos con la gratificación anual 
de 1.500 pesetas y con arreglo a la si
guiente distribución:

MEDICOS
2 para la Sección de Medicina
2 para la Sección d* Toco-ginecología.

ALUMNOS
G r u p o  p r i m e r o

6 para Patología Médica y general.
4 para Pediatría.

G r u p o  s e g u n d o
3 para Patología Quirúrgica.
2 para Ginecología.
1 para Dermatología.
1 para Otorrinolaringología.

G r u p o  t e r c e r o
1 para Anatomía, l.«
1 para Farmacología.
1 para Medicina Legal 
1 para Psiquiatría.
Para optar a la plaza de Médico inter

no será necesario haber desempeñado el 
cargo de alumno interno. Podrán pre
sentarse los aspirantes inmediatamente 
después de haber terminado la carrera. 
Ei cargo durará dos años, improrrogables.

Para las correspondientes plazas de 
alumno interno se requerirá ser alumno 
oficial, tener aprobado el tercer curso de 
la carerra para optar a los dos primeros 
grupos, y para el tercero, estar matricu
lado por enseñanza oficial en la Facultad.

Los ejercicios serán dos: uno teórico 
y otro práctico Los programas, que serán 
especiales pare cada grupo, serán redac
tados por el Tribunal designado por el 
Decanato y aprobado por el Rectorado, 
dándose a conocer a los opositores treinta 
días antes del comienzo de las oposiciones. 

El cargo de alumno interno durará cua

tro años y no será prorrogable, cesando 
al terminar la carrera.

Los aspirantes habrán de justificar su 
adhesión ai Glorioso Movimiento Nació? 
nal.

Las instancias, dirigidas al limo. Sr. De
cano de esta Facultad deberán ir acom
pañadas de los siguientes documentos:

Certificación de nacimiento.
Certificación de penales
Certificación de matricula oficial y es

tudios.
Certificado médico.
Se presentarán en el Registro general 

de la Universidad en horas hábiles de 
oficina durante los veinte días siguientes 
a la nublicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO Sa
tisfará cada opositor en caja de la Ad
ministración 25 pesetas por derechos de 
examen.

Se tendrá en cuenta en esta convocato
ria lo que establece ia Orden de 3 de sep
tiembre de 1940 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 9) sobre rotación de mutilar 
dos. ex combatientes, etc.

Con arreglo a lo p.stablecido por la Pre
sidencia del Gobierno de 6 de marzo de 
1942, lo?- ejercicios comenzarán después de 
haber transcurrido por lo menos un plazo 
de tres meses desde la fecha de la publfc 
cación de esta convocatoria, anunciándose 
con la debida antelación en el tablón de 
anuncios de esta Facultad.

Barcelona, 31 de agosto de 1951.—El 
Decano. M. Soriano.

Dirección General de Enseñanza 
Laboral

Patronato Local de Formación Profesional 
de Gijón

Transcribiendo bases para la provisión, 
mediante concurso de méritos y exa
men de aptitud, de la plaza de Psico-
técnico de la Oficina-Laboratorio de 
Orientación Profesional del Patronato 
Local de Formación Profesional de  

 Gijón.
Vacante la plaza de Psicotécnico de la 

Oficina-Laboratorio de Orientación Profe
sional del Patronato Local de Formación 
Profesional de Gijón se anuncia su pro- 

 visión mediante concurso de méritos, de 
conformidad con las disposiciones vigen
tes y con las bases que a continuación se 
detallan:

Base primera.—Los aspirantes a la pla
za de Psicotécnico de la Oficina-Labora
torio de Orientación Profesional del Pa-. 
tronato Local de Formación Profesional 
de Gijón elevarán instancia dirigida al 
señor Presidente del mencionado Patrona
to, debidamente reintegrada v acompa
ñada de la documentación que se indica, 
dentro del plazo improrrogable de treinta 
dias, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

a) Partida de nacimiento, debidamen
te legalizada, en su caso, por la que se 
acredite la nacionalidad española y tener 
cumplidos los veintiún años a la fecha de 
la petición.

b) ntulo acreditativo de ser Doctor o 
Licenciado en Medicina y Cirugía, Filoso
fía o Ingeniero IndustriaL

c) Certificación de antecedentes pe
nales.

d) Certificación médica acreditativa de 
no padecer defecto físico, mutilación o en
fermedad que le imposibilite para el ejer
cicio del cargo.

e) Certificación de adhesión al Glorio
so Movimiento Nacional

f) Certificación acreditativa de tener 
realizados los estudios adecuados en el 
Instituto Nacional de Psicotécnia.

g) Declaración jurada de no estar in
capacitado para el ciesempeño del cargo 
y no haber sido sancionado en ningún 
Cuerpo o Dependencia del Estado Provin- .
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cía o Municipio u otras entidades, como 
consecuencia de expediente de depuración.

h) Para aquellos aspirantes que presten 
actualmente servicios en el Estado sera 
suficiente la hoja de servicios certificada 
y la documentación reglamentaria corres
pondiente a los títulos que aleguen; e

i) Cuantos documentos sean necesarios 
para justificar sus méritos, tanto científi
cos como pedagógicos.

Base segunda— La adjudicación de la 
vacante objeto de las presentes bases será 
consecuencia y se determinará por el ma
yor número y más importantes méritos 
acreditados por los aspirantes.

Cualquier reclamación se formulará ante 
el Presidente del Patronato antes de trans
curridas las veinticuatro horas después dei 
hecho que la motivo.

Base tercera.—La retribución inicial que 
percibirá el interesado será la de 5.400 
pesetas anuales, con cargo a los fondos 
propios del Patronato, con las obligaciones 
y derechos inherentes al cargo, debiendo 
desarrollar un horario en su labor que es
tipulará dicho Organismo.

Base cuarta.—El aspirante que resultase 
nombrado se posesionará de su cargo con 
carácter provisional durante dos años, al 
cabo de los cuales podrá ser confirmado 
por períodos de cinco años, con el au
mento del 20 por 100 de su haber inicial 
cada vez, si el Patronato estima que su 
labor es acertada.

Base quinta.—El Tribunal estará cons
tituido por el Patronato de Formación 
Profesional de Gijón. y con un número de 
componentes que determinará el señor 
Presidente.

Gijón. 5 de noviembre de 1950.—El Pre
sidente, el Director de la Escuela Elemen
tal de Trabajo de Gijón, T. Manín Esco
bar.—Aprobado: El Director general de 
Enseñanza Laboral, P. A., Armando Durán.

Patronato Local de Formación Profesio nal 
de Castellón de la Plana

Transcribiendo bases para la provisión, 
mediante concurso de méritos y examen 
de aptitud, de la plaza de Profesor au
xiliar de Mecanografía, vacante en la 
Escuela Elemental de Trabajo de Cas
tellón de la Plana.

Vacante en la. Escuela Elemental de 
Trabajo de Castellón de la Plana la pía- • 
za de Profesor auxiliar de Mecanografía 
que a continuación se menciona, se anun
cia su provisión por concurso de méritos 
y examen de aptitud con sujeción a latí 
siguientes bases:

1.a La plaza objeto de este concurso 
de méritos y clase de enseñanza que le 
corresponde es la de Profesor auxiliar 
de Mecanografía de esta Escuela Elemen
tal de Trabajo.

2.a Los aspirantes acreditarán ser es
pañoles, mayores de veintiún años, no 
estar incapacitados para el ejercicio de 
cargos públicos ni padecer defecto físico 
que les imposibilite para el desempeño 
de la función que aspiren a desarrollar.

3.a Los opositores presentarán una Me
moria explicativa de los métodos y proce
dimiento que se propongan detsar rollar 
en La. exposición y enseñanza de las ma
terias que comprende la plaza a que as
piran, así como un programa que, en 
líneas generales, abarque el contenido de 
las enseñanzas. Ante el Tribunal, el opo
sitor razonará el contenida de la Memo
ria, como primer ejercicio, y contestará 
una de Las lecciones sacadas a la suerte 
de entre tres del programa presentado 
por el mismo como segundo ejercicio y 
de la misma forma, y del programa con
feccionado por el Tribunal contestará a 
Un tema sacado también a la suerte de 
entre tres, como tercer ejercicio de este 
examen.

4.a Transcurrido el plazo de presenta
ción de instancias se pasarán los expe
dientes de los interesados al Tribunal de
signado, señalándose Xa f e c h a  para la

realización de los ejercicios. Los aspiran
tes realizarán los ejercicios ante el Tri
bunal nombrado al efecto.

5 a El Tribunal levantará acta de ca
da una de las sesiones que celebre y en 
la final se hará constar la puntuación 
obtenida por cada aspirante. Estas actas, 
la propuesta del nombramiento, los ejer
cicios realizados y la documentación del 
concurso pasarán al Patronato, que en 
sesión deliberará y acordará la elevación 
de la. propuesta a la Superioridad para 
su aprobación o reparos, en unión de los 
duplicados de las actas, Memorias y pro
gramas presentados y de la documenta
ción de cada uno de los concursantes.

6.a Para la adjudicación de la plaza 
objeto de este concurso serán méritos 
preferentes en igualdad de puntación:

1.° Estar prestando servicio interina
mente o haberlo prestado en la materia 
a concursar en las Escuelas Elementales 
de Trabajo y en especial en la de Cas
tellón de la Plana.

2.° Estar en posesión del certificado 
acreditativo de haber cursado en la Es
cuela de Trabajo los estudios de Maestro 
Industrial.

3 ° El mayor número de años de ser
vicios de cualquier clase prestados en 
Escuelas de Trabajo.,

7.a La plaza estará dotada con la in
demnización anual de 3.500 pesetas, per
cibidas por mensualidades, de los fondos 
propios del Patronato, con un mínimo de 
trabajo de doce horas semanales, según 
comprende el vigente plan de estudios 
en el que por reforma pudiera estable
cerse.

8.a* Todas cuantas reclamaciones ten
gan que hacer los aspirantes las realiza
rán ante el señor Presidente del Tribu
nal d e n t r o  de las veinticuatro horas 
siguientes a la terminación de 106 ejer
cicios.

9.a Los aspirantes deberán presentar 
los documentos siguientes: |

a) 'Instancia dirigida al Excmo. Sr. Pre
sidente del Patronato Local de Forma
ción Profesional de Castellón, plaza de 7a 
Victoria, número 6, dentro del plazo de 
quince dfos, contados a partir del si
guiente al de la inserción de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

b) Certificado del acta de nacimiento, 
legalizada, en su caso.

c) Certificado médico que acredite la 
no incapacidad para el desempeño del 
cargo que salicita, así como no padecer 
enfermedad infecto-contagiosa.

d) Certificado de buena conducta.
e) Certificado negativo de anteceden

tes penales.
f) Certificado de adhesión al Glorio

so Movimiento Nacional.
Los que actualmente presten servicios 

en las Escuelas de Trabajo o Centros de
pendientes del Ministerio de Educación 
Nacional, a porte de la instancia obliga- 
torna a todos los solicitantes, estarán, 
exentos de presentar los documentos com
prendidos en los apartados b) al f), pre
sentando para esto la hoja de servicios.

10. El Tribunal estará constituido del 
modo siguiente: Presidente, don Severi- 
no Ramos Feltrer, Vicepresidente del Pa
tronato ; Secretario, don Luis Herrero 
Avellana, Profesor de la Escuela y Vocal 
del Patronato, en representación de la 
Asociación de Peritos Industriales.

Vocales: Don César Marín Casanovas, 
Vocal del Patronato, en representación 
del Instituto de Enseñanza Media «Fran
cisco Ribalta», de esta capital; don Fran
cisco Blasco Blasco. Ingeniero Industrial 
y Director de la Escuela de Trabajo de 
Castellón, y don Juan Luis Bedia García, 
Secretario y Vocal del Patronato, en re
presentación de la Delegación de Ha
cienda.

11. La resolución del preeente concur
so se ajustará a las normas que el Es
tatuto de Formación Profesional vigente 
determina y a las disposiciones derivadas 
del mismo.

12. El nombramiento se extenderá por 
dos años mediante contrato de trabajo, 
a la terminación del cuai podrá ser pro
rrogado por cinco años, según lo dispues
to en el Estatuto de Formación Profe
sional.

Castellón, 31 de julio de 1951.—El Pre
sidente accidental, Ramos.—El Secretario, 
J. L. Bedia.

Madrid, 10 de septiembre de 1951.—El 
Director general. P. A., Armando Durán.

Tribunal de oposiciones a las cátedras de 
«Histología» y «Anatomía patológica» de 

la Facultad de Medicina de las Universi
dades de Sevilla y Valladolid

Anulando el anuncio publicado el día 24 
de agosto último.
Por haber habido error en la convoca-* 

toria de estas oposiciones, queda anula
da la misma y se anunciará oportuna
mente la fecha, hora y lugar en que hayan 
de presentase los señores opositores.

Madrid, 6 de septiembre de 1951.—El 
Presidente del Tribunal, Julián Sanz Ibá- 
ñez.

MINISTERIO DE TRABAJO
Servicio de Mutualidades y Mon

tepíos Laborales
Fe de erratas observadas en la publica

ción de los Estatutos de Montepío Na
cional de Previsión Social de los Tra
bajadores en las Industrias de la Cons
trucción y Obras Públicas, aprobados 
por Orden ministerial de 9 de julio de 
1951, publicados en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 236, de 
24 de agosto de 1951.
Título II. Dice: «De los socios bene

ficiarios». Debe decir: «De los socios y 
beneficiarios».

Art. 11. 1.° Dice: «reseñadas». Debe 
decir: «señaladas».

Alt 18. En la sexta línea, dice: «De 
las Empresas encuadradas de esta Enti
dad». Debe decir: «De las Empresas en
cuadradas en esta Entidad».

Art. 50. Dice: «Derivados de éste, sin 
derecho a voto». Debe decir: «Derivados 
de ésta, sin derecho a voto».

Art. 64. Núm. 7. Dice: «liquidación del 
pago de cuotas». Debe decir: «liquidación 
y pago de cuotas».

Art. 76. Apartado b) Dice: «y el 0,50 
del total de la cotización» Debe decir: 
«y el 0,50 por 100 del total de la cotiza
ción».

Art. 85 Apartado c) Dice: «Tener cu
bierto el período mínimo». Debe decir: 
«Tener cubierto un periodo mínimo».

Art. 90. En su último párrafo, dice: 
«Sin que estén cubiertos períodos míni
mos. Debe decir: «Sin que estén cubiertos 
los períodos minlmcs».

Art. 91. Dice: «Por jubilación del aso
ciado». Debe decir: «Por jubilación al aso
ciado».

Art. 97. Dice: «enfermedades profesio
nales dél mutualismo». Debe decir: «enfer
medades profesionales o del mutualismo».

Art. 100. Apartado e) Dice: «Será el 
que conserve la viudedad». Debe decir: 
«Será el que conserve la de viudedad».

Art. 106. Apartado a) Dice: «Si no hu
biera hecho uso o no se hallaren afilia
dos». Debe decir: «Si no hubieren hecho 
uso del derecho o no se hallaren afilia
dos».

Art. 11. Apartado a) Dice: «solicitar el 
premio de matrimonio». Debe decir: «so
licitar el premio por matrimonio».

Disposición final. Dice: «causadas con 
posterioridad h dicha fecha». Debe decir: 
«causadas a partir de dicha fecha».

Disposiciones transitorias. Primera. Di
ce: «Contenido en el Estatuto de 19 de 
diciembre de 1948». Debe decir: «Conte
nido en el Estatuto de 29 de diciembre 
de 1948».


